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3 nacional
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Honorable Magistrado (a):

La Fiscalía del Distrito Nacional, debidamente representada por el Licda. Carolin Junesca

De Oleo Santana, Ministerio Público ante el Departamento de Investigación de Crímenes

y Delitos contra la Persona (Homicidios), con domicilio para recibir notificaciones en la

tercera planta del Edificio de los Departamentos de Investigación de la Fiscalía del Distrito

Nacional, ubicado en la calle Beller No. 259 esquina Fabio Fiallo, Ciudad Nueva, Distrito

Nacional, tiene a bien solicitaros y exponeros lo siguiente:

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL IMPUTADO

Wesly y/o Wesley Vincent Carmona Corcino (a) El dotolcito, dominicano, mayor

de edad. Cédula de identidad no. 402-151 1402-2, con domicilio en la calle Virgil Diaz,

residencial Mauricio, apartamento 2302, tercer nivel. Villa Juana, D.N.



II. VICTIMA

Joshua Ornar Fernández Decena, (occiso), quien era dominicano, mayor de edad,

soltero, portador de la cédula No. 402-2914513-1, domiciliada y residente en la calle

Progreso, número 70, Pantoja municipio Santo Domingo Oeste.

Yoheinnl Isabel Leonardo Decena (hermana del occiso) dominicana, mayor de edad,

soltera, portadora de la cédula de identidad 402-0943454-3, domiciliada y residente en la

calle Progreso, número 70, Pantoja municipio Santo Domingo Oeste.

Isanel Morel Encarnación. Dominicano, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula

de identidad No. 402-3733753-6,, domiciliada y residente en la Manzana 38, del sector Las

Caobas, Santo Domingo Oeste.

Alberto José Reyes Jiménez. Dominicano, mayor de edad , Soltero, No porta Cédula,

domiciliado y residente residente en la Manzana 41, del sector Las Caobas, Santo Domingo

Oeste.

Misael Morel Encarnación. Dominicano, mayor de edad, , Soltero, No porta Cédula,

domiciliado y residente, residente en la Manzana 38, del sector Las Caobas, Santo Domingo

Oeste.

III. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA

I- En fecha 16 de abril del año 2023, siendo aproximadamente las 02: 5SA.M., en la

calle José Amado Soler, sector ensanche Naco. D.N., el imputado Wesly y/o Wesley

Vicent Carmena Corcino (a) El Dotolcito. se asoció con los nombrado Chiquito y

Luis (prófugos), para cometer robo en perjuicio de las víctimas Isanel Morel

Encarnación, Alberto José Reyes Jiménez y Misael Morel Encarnación producto

de lo cual, mataron a la víctima Joshua Ornar Fernández Decena.



2- En la fecha, hora y lugar antes indicada el imputado Wesly y/o Wesley Vicent

Carmena Corcino (a) El Dotolcito se encontraba compartiendo en la Discoteca "Bar

Kiss" y contacta desde su número de teléfono 809-944-840 a Danil Ramírez Santana, quien

es un conocido que se desempeña como Taxista de la plataforma Indrive, y le solicitó

recoger al nombrado Chiquito en la calle 25 del sector Villa Juana, para que lo lleve a la

referida discoteca, una vez lo recoge este último le pide ir hasta la calle Moca para recoger

también al nombrado Luis, luego los dejó a ambos investigado en Discoteca "Bar Kiss" en

compañía del imputado Wesly Vincent Carmona (a) El dotoicito y se retira del lugar.

3- Pasado aproximadamente 15 minutos, el imputado Wesly Vincent Carmona (a)

El Dotoicito, vuelve a contactar al taxista Danil Ramírez Santana solicitándole que los

recogiera, por lo que se traslada a dicha discoteca, abordando el imputado Wesly y/o

Wesley Vincent Carmona Corcino (a) El Dotoicito junto a los nombrados

Chiquito y Luis (prófugos) el vehículo marca Hyundai, modelo sonata N20, color

blanco, placa A744342, y en el momento que da la vuelta para irse estos últimos le piden

que se detenga y de inmediato se desmontan los nombrados Chiquito y Luis, sacaron

armas de fuego y encañonan a las víctimas Isanel Morel Encarnación, Alberto José

Reyes Jiménez y Misael Morel Encarnación, quienes se encontraban saliendo de la

misma discoteca, les manifestaron que era un atraco y los despojaron de sus pertenencias,

las demás personas que también salian del lugar al percatarse empezaron a vociferar que

estaban atracando, por lo que Chiquito y Luis hicieron uso de las armas de fuego que

portaban y realizaron cada uno un disparo y luego abordaron nuevamente el vehículo para

emprender rápidamente la huida del lugar en via contraria hacia la avenida Lope de Vega.

4- Mientras esto sucedía, la víctima Joshua Ornar Fernández Decena, que también

se encontraba saliendo de la indicada discoteca junto a sus amigos Robert Luis Heredia

Torres y Cesar Smariyn Davinson Montero, se disponían abordar el vehículo en que se

trasportaba y producto de los disparos realizados por Chiquito y Luís, resultó herido

en la cabeza por lo que fue trasladado al Hospital Salvador B. Gautier, donde falleció a

causa de heridas por proyectil de arma de fuego en región frontal izquierda y salida en



región occipital izquierda, conforme al acta de levantamiento de cadáver no. 070675,

realizada por el Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF).

5- Una vez iniciadas la labores investigativas, y al verificar las camaras del Sistema

Nacional de Emergencia 91 1 fue identificado el vehículo marca Hyundai, modelo Sonata

N20, color blanco, placa A744342, cuando se dirigía hacia la escena y cuando emprendía

la huida, el cual figura registrado a nombre del señor Wiison Gregorio Rodhguez

Villanueva, quien al ser entrevistado por el Ministerio Publico manifestó que dicho vehículo

era de su propiedad y que lo vendió en fecha 25/10/2021 a Danil Ramírez Santana, quien

reside en el sector de Villa Juana, entregando de manera voluntaria el contrato de venta.

6- Continuado con las investigaciones, en fecha 13/5/2023 el Ministerio Publico en de

la orden judicial no. 0049-2023, allanó la residencia del taxista Danil Ramírez Santana,

donde ocupó en su parqueo el vehículo Hyundai, modelo sonta N20, color blanco, placa

A744342 y su telefono celular marca Iphone 1 1 Pro Max color dorado, imei no.

353901 106088778 / 353901 106203583, que luego de la ocurrencia de los hechos, el

imputado Wesly Vincent Carmona (a) El Dotoicito, le manifestó que lave el vehículo

y que lo oculte.

7- El imputado Wesly Vincent Carmona (a) El Dotolcito, fue arrestado en fecha

13/5/2023, en virtud de la orden judicial no. 0051-2023, por la comisión de los hechos

antes descritos, a quien al momento de su arresto se le ocupó un teléfono celular marca

IPhone 12, pro max, de color azul, imei no. 353776397408954.

IV. CALIFICACIÓN JURÍDICA

El Ministerio Público le ha otorgado al presente hecho la calificación jurídica de violación a

los artículos 265, 266, 295, 302, 379 y 385 del Código Penal Dominicano.



V. PRUEBAS QUE SUSTENTAN LA PRESENTE SOLICITUD

r«timonio de la señora ¡sane! More) Encarnación, dominicano, mayor de edad,

soltera, portadora de la cédula de identidad No. 402-3733753-6, domiciliada y residente

en la Manzana 38, del sector Las Caobas, Santo Domingo Oeste, que prueba cómo

sucedieron ios hechos en el momento que los nombrados Chiquito y Luis la despojan

de sus pertenencias.

Testínnonlo del señor Misael More! Encarnación. Dominicano, mayor de edad, ,

Soltero, No porta Cédula, domiciliado y residente, residente en la Manzana 38, del

sector Las Caobas, Santo Domingo Oeste, que prueba cómo sucedieron los hechos

en los cuales resultó asaltada por los nombrados Chiquito y Luis y muerta la victima

Joshua Ornar Fernández Decena.

/. Testimonio del señor Alberto José Reyes Jiménez, dominicano, mayor de edad ,

Soltero, no porta Cédula, domiciliado y residente residente en la Manzana 41, del sector

Las Caobas, Santo Domingo Oeste, que prueba cómo sucedieron los hechos en el

momento que los nombrados Chiquito y Luis lo despojan de sus pertenencias y resultó

muerta la victima Joshua Omar Fernández Decena.

4.^Testimonio del señor Robert Luis Heredia Montero, dominicano, mayor de edad,

f  Soltero, Cédula de identidad no. 402-3362767-4, domiciliado y residente, residente en

la calle primera, casa no. I O, sector los alcarrizos, Santo Domingo Oeste, que prueba

cómo sucedieron los hechos en los cuales resultó muerto la víctima y muerta la victima

Joshua Omar Fernández Decena.

Sj/f^timonio del señor Cesar Smariyn Davinson Montero. Dominicano, mayor de
edad. Soltero, Cédula de identidad no. 402-2291812-6, domiciliado y residente,

residente en la calle respaldo 14, casa no. 21, sector 27 de febrero. Distrito Nacional,



que prueba cómo sucedieron los hechos en los cuales resultó muerto la víctima y

muerta la victima Joshua Ornar Fernández Decena.

^Testimonio del señor Danii Ramírez Santana. dominicano, soltero, cédula No.

^02-2080650-5, domiciliado y residente en la calle Mauricio Báez, edificio los

profesores, apartamento 2-b, segundo nivel, sector Villa Juana, D.N, que prueba las

circunstancias de modo, lugar y tiempo, de cómo fue contactado por fue contactado

por el imputado Wesly y/o Wesley Vicent Carmena Corcino (a) El Dotolcito

para llevarle a los nombrados Chiquito y Luis a la discoteca Bar Kiss, y posteriormente

buscarlos, además de presenciar la ocurrencia de los hechos.

7\ Testimonio del señor Wiison Gregorio Rodríguez Villanueva, dominicano,

Altero, cédula No. 001-0000784-09, domiciliado y residente en la calle José A. Brea

Peña, Evaristo Morales, D.N, que prueba las circunstancias en que vendió el vehículo

vehículo Hyundai, modelo sonta N20, color blanco, placa A744342 al taxista Danii

Ramírez Santana.

,8. Acta de Levantamiento de Cadáver No. 070675 de fecha 16 de abril del año

2023, mediante la cual se levantó el cuerpo sin vida de la víctima Joshua Ornar

Fernández Decena., que prueba las circunstancia en que fue levantado y las

lesiones que presentaba.

9\^Acta de inspección Técnico Poiiciai No. i 90-2023, de fecha 16 de abril de 2023,

^  instrumentada por el Departamento Criminalística de Campo, Policía Científica, que

prueban el levantamiento de evidencias colectadas en la escena del crimen.

^ 0. Videos remitidos por ei Sistema Nacional de Emergencias 9 i i, de fecha 03 de

mayo de 2023, , que prueba, que el vehículo vehículo Hyundai, modelo sonta N20,

color blanco, placa A744342, porpiedad de Danü Ramírez Santana, se ve



transitando hacia la escena donde resultó muerta la victima Joshua Ornar Fernández

Decena y saliendo de la misma.

I I.AjeCa de entrega voluntaría de objetos, de fecha 10 de mayo de 2023,

instrumentada por el Ministerio Publico, que prueban la entrega voluntaria por parte

del señor Wiison Gregorio Rodríguez Villanueva de: i ■ Copia a color de acto de venta

de vehículo, de fecha 25 de octubre del año 2021, entre Wiison Gregorio Rodríguez

Villanueva (vendedor) y Danil Ramírez Santana (comprador), con fotos de la cédula de

Danil Ramírez Santana anexo. 2- Impresión de comprobante de transacción no.

FT21298FW6G9, de la Asociación Popular, por la suma de 80, 000.00 DOP, de fecha

24 octubre 2021 realizado por Danil Ramírez Santana

[^✓Autorización Judicial de Allanamiento No. 0049- 2023, de fecha 12/05/2023,
dictada por la Oficina Judicial de Atención Permanente del D.N., que autoriza a allanar

la residencia: Calle Mauricio Báez, edificio Los Profesores, apartamento 2B, segundo

nivel, pintando de color zapote, sector Villa Juana, Distrito Nacional que prueba, la

legalidad del allanamiento practicado al domicilio del taxista Danil Ramírez Santana.

I^/Ácta de allansuriíento, de fecha 13/5/2023, practicado en la Calle Mauricio Báez,
edificio Los Profesores, apartamento 2B, segundo nivel, pintando de color zapote,

sector Villa Juana, Distrito Nacional, lugar donde reside Danil Ramírez Santana, y

lo ocupado en la residencia del mismo.

l^/^rden judicial de arresto No. 0051-2023, de fecha 13/05/2023, dictada por la
Oficina Judicial de Atención Permanente del D.N., que autoriza el arresto el imputado

Wesly y/o Wesíey Vícent Carmona Corcino (a) El Dotolcito, que prueba, la

legalidad del mismo.

/

15/Acta de Arresto en virtud de Orden Judicial, de fecha 13/05/2023, practicada por

Segundo Teniente Vikerly Peralta P.N., en contra del Imputado Wesly y/o

Wesley Vicent Carmona Corcino (a) El Dotolcito, que prueba el lugar y

circunstancia del arresto.



16. Acta de registro de persona de fecha 13 de mayo del 2023, practicada por el

Segundo Teniente Vikerly Peralta, P.N., que prueba el registro practicado al

imputado Wesly y/o Wesley Vicent Carmona Corcino (a) El Dotoicito a quien

se le ocupó un teléfono celular marca IPhone 12, pro max, de color azul, imei no.

353776397408954.

^ Denuncia No. I 1001 -2023-001603 de fecha 24 de abril del 2023, interpuesta por la

víctima Yoheinni Isabel Leonardo Decena (hermana del occiso), que prueba

que los hechos declarados se corresponden con la teoría fáctica del caso.

Í8. Denuncia No. 6-2023416-1804382 de fecha 16 de abril del 2023, interpuesta por la

víctima Isanel Morel Encarnación. Dominicano, que prueba que los hechos

declarados se corresponden con la teoría fáctica del caso.

19. Un vehículo, tipo carro vehículo Hyundai, modelo sonta N20, color blanco, placa

A744342, propiedad de taxista Danil Ramírez Santana, que prueba que fue el vehículo

utilizados por los el imputado Wesly y/o Wesley Vicent Carmona Corcino (a) El

dotoicito, para llevarles a los nombrados Chiquito y Luis a discoteca Bar Kiss, para

trasladarse a cometer los hechos.

20. Un teléfono celular marca IPhone 12, pro max, de color azul, imei no.

353776397408954,, que prueba, que es el teléfono propiedad del imputado Wesly y/o

Wesley Vicent Carmona Corcino (a) El dotoicito.

21. Un teléfono celular celular marca Iphone I I pro max color dorado, imei no.

353901 106088778 / 353901 106203583, que prueba, que es el teléfono propiedad de

Danil Ramírez Santana ocupado mediante allanamiento.



V. MEDIDA DE COERCION SOLICITADA Y SU MOTIVACION

1. Los imputados Wesly y/o Wesley Vícent Carmena Corcino (a) El Dotolcito., no

ofrece garantía para presentarse a los actos del procedimiento y someterse a los mismos,

en razón de que no cuenta con el arraigo suficiente para descartar el peligro de fuga.

2. Los imputados Wesly y/o Wesley Vícent Carmona Corcino (a) El Dotolcito

tenían conocimiento de la actividad ilícita que estaba realizando y que la misma está

sancionada como violación a los artículos 265,266, 295, y 302, 379, 385 del Código Penal

Dominicano, y los articulo 66 y 67 de la ley 631 • 16.,

3. El Ministerio Público ha evaluado la medida de coerción más idónea para prantizar la

presencia del imputado al proceso y es por ello que solicitamos la imposición de la

medida establecida en el artículo 226 inciso 7 del C.P.P., consistentes en Prisión

Preventiva.

4. Por tales razones solicitamos fijar audiencia para resolver sobre la solicitud de medida

de coerción en contra de los imputados Wesly y/o Wesley Vicent Carmona

Corcino (a) El Dotolcito

En el Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes

de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Licda. Caro

ico de D.Ministerio



MINIS"ibRIO

PÚBLICO
Fiscalía del
Distrito Nacional

ACTA DE ENTREVISTA

1. ¿Cuál es su nombre y sus generales de ley?
Mí nombre es Isanel Morel Encarnación. Soy Dominicano de 20
años, Soltera, Cédula No. 402-3733753-6, Fecha de Nacimiento 10-
11-2002, residente en la Manzana 38, del sector Las Caobas Santo
Domingo Oeste, D.N. Tel. 849-750-3304. 809-783-2645.

Señora Isonel Morel Encarnación., quien le habla es la LIcda.
Carolln Junesca De Oleo, Ministerio Público del Distrito Nacional!
miembro del Departamento de Investigaciones de Crímenes y
Delitos Contra Las Personas (Homicidios), auxiliada del Sargento
Mayor Lic. Eddy Coicaño Castillo, P.N., la vamos o entrevistar con
relación al hecho ocurrido el dio 16 de Abril del año 2023, en el
sector Naco, D.N., donde resultó muerto por heridas de proyectil
de arma de fuego de: Jostiua Ornar Fernández Decena.

2. ¿Tiene usted apodos?
No.

3. ¿Cuál es su Nivel académico?
Soy Bachiller.

4. ¿Se ha visto usted envuelta en procesos judiciales en alguna
ocasión?

Nunca.

5. ¿Porta usted arma de fuego?
No.

6. ¿A qué actividades como medio laboral usted se dedica en la
actualidad?

Soy Técnico de Contabilidad en lo Consejo Nacional de Seguridad
Social (CNSS) ubicado en la Av. TIradentes, No. 33, sector Naco,
D.N.

7. ¿Conocía usted a Joshuo Ornar Fernández Decena, en caso
afirmativo, qué vinculo de amistad o familiaridad existió entre
ustedes?

No lo conocía.

8. Usted esta siendo entrevistada con relación al hecho ocurrido el
dio 16 de Abril del año 2023, en el sector Naco, D.N., donde resultó
muerto por heridos de proyectil de armo de fuego Joshuo Omar
Fernández Decena, para que nos diga todo en cuanto sepa sobre
el mismo.



A esos dé ,us 02:45 horas de lo madrugado del día 16-04-2023
mientras me encontraba en lo acera sentada en lo calle José
Amado Soler, en un muríto de un parqueo de La Discoteca Bar
Kfss, en compañía de mi hermano Misael Morel Encarnación y mi
amigo Alberto José Reyes Jiménez, para mi Alberto iba a llamar
un taxi por uber, y en ese momento aparecieron dos personas
desconocidas cada uno con una pistola en las manos y nos dijo
dame todo lo que tienes, me topo por los brasieles, le dije que no
tenia mas nada, le entregue el celular marca Iphone 8 plus, color
negro, 6 dolares, 900 pesos, una terjeta de debito que estaba
guardad en el celular, en ese momento las personas que se
encontraban próximo a nosotros que también estaban saliendo
de la Disco se dieron cuenta que nos estaban atracando, por lo
que empezaron bocear, y entonces unos de los atracadores tiró
un tiro para arriba y el otro atracador hacia los lados y sementaron
en el carro que llegaron y se fueron, el carro es un Sonata Blanco.

Cuando ellos se fueron empezaron a vociar que se le pego un tiro
a alguien que estaba montado en su carro y empezaron
acercarse a ver yo vi de lejo que era un muchacho que andaba
en un carro Honda, el cual no conozco.

9. En que dirección se fueron los asaltantes en el Carro marco
Hyundai modelo Sonata color blanco.
Estos se fueron en vio contraria por la Avenida López de Vega.

10. Me puede decir con que ropa andaba las personas que le
asaltaron?

Solo se que el que me atraco a mi tenia un poloche manga corta
y tema como gorro, y pantalón largo, no me fije color porque
estaba oscuro, solo recuerdo bien que tenia barba un poco
pronunciada y trenzas que le sallan por debajo de la gorra.

11. Cuantos disparos realizaron ios atracadores?
Dos disparos.

12. Que tipo de arma de fuego portaban los atracadores?
yo no se de armas.

13. Descríbanos las características físicas de las personas que
realizaron los disparos
El que me atraco era flaco, indio, mas alto que yo, no le vi los ojos.

14. Con quienes usted estaba compartiendo al momento de los
tiechos?

Misael Morel, que es mi hermano y Alberto Reyes, quien es amiqo
nuestro de infancia.

15. Ha sido usted obligado a declarar lo antes expuesto''
No.



r

16.

17.

¿Ha sido us.ed maltratado física o verbalmente durante la presenta
Acta de Entrevista?
No.

¿Tiene algo mas que agregar a esta Entrevista?
No tengo más nada que agregar.

Hemos dedo por terminada la presente entrevista que leída por el
declarante, firmó en señal de que el contenido de la misma es lo
declarado por él. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, a los Dieciseis {16) del mes de Abril año Dos Mil Veintitrés
(2023).

Isanel Morel encarnación

(Entrevistado)

Lic. C

Llc/Eddy_Col<ídrío Castillo
argento Mayor, P.N.

Ministerio Públ¡codiÍDÍstrito [I.í

'^00"



MINISlhRIO

PÚBLICO
Fiscalía del
Distrito Nacional

ACTA DE ENTREVISTA

1. ¿Cuál es su nombre y sus generales de ley?
Mi nombre es Misoel Morel Encarnación. Soy Dominicano, de 21
años, Soltero, No porta Cédula, Fechia de Nacimiento 20-06-2001,

residente en la Manzana 38, del sector Las Caobas, Sonto

Domingo Oeste, D.N.Tel. 629-643-2645.

Señor Misael Morel Encarnación, quien le hablo es la Licda.
Carolln Junesca De Oieo, Ministerio Público del Distrito Nacional,
miembro del Departamento de Investigaciones de Crímenes y
Delitos Contra Los Personas (Homicidios), auxiliado del Sargento
Mayor Lic. Eddy Calcaño Castillo, P.N., lo vamos o entrevistar con
relación al hecho ocurrido el dio 16 de Abril del año 2023, en el
sector Naco, D.N., donde resultó muerto por heridas de proyectil
de arma de fuego de: Joshua Ornar Fernández Decena.

2. ¿Tiene usted apodos?
No.

3. ¿Cuál es su Nivel académico?
Curse hasta 4to de Bachiller.

4. ¿Se ha visto usted envuelto en procesos judiciales en alguna
ocasión?

Nunca.

5. ¿Porta usted arma de fuego?
No.

6. ¿A qué actividades como medio laboral usted se dedica en la
actualidad?

No estoy trabajando actualmente.

7. ¿Conocía usted a Joshua Omar Fernández Decena, en caso
afirmativo, qué vinculo de amistad o familiaridad existía entre
ustedes?

No lo conocía.

8. Usted esta siendo entrevistado con relación al hecho ocurrido el

dio 16 de Abril del año 2023, en el sector Naco, D.N., donde resultó
muerto por heridas de proyectil de arma de fuego Joshua Omar
Fernández Decena, para que nos diga todo en cuanto sepa sobre
el mismo.

/



A esos de lus 03:20 horas de lo madrugado del día 16-04-2023,
mientras me encontraba en la acera sentada en la calle José

Amado Soler, en un murito de un parqueo de La Discoteca Bar
Kiss, en compañía de mi hermana Isanel Morel Encarnación y mi
amigo Alberto José Reyes JImenez, Alberto habla llamado un taxi
de la compañía Uber y en ese momento apareció un carro
Hyundai, Modelo Sonata N20, color blanco con tres personas a
bordo, se desmontaron dos personas con armas de fuego en las
manos, nos dijeron pasen to, despojándome de mi celular marca
Iphone 11 color gris, lo sumo de 7,000 pesos, mi cartera color negro
con mi cédula y lo licencia del motor, a mi hermana la despojaron
del celular Iphone 8 plus color negro, la cartera y dinero en
efectivo, y a mi amigo le quitaron el celular Iphone 8 plus color
crema, dinero en efectivo y la cartera con sus documentos, realizo
uno de los atracodres un tiro hacia el aire y el otro realizo un tiro de
frente, salieron corriendo y vociferaban que estaban atracando,
luego hablan muchas personas rodeando el carro marca Honda,
color gris, ya que se le habia pegado un tiro a una persona y
parecía que estaba muerta.

9. Me puede decir con que ropa andaba las personas que le
asaltaron?

Solo se que el que me atraco estaba vestido, tenia un poloche
negro, un pantalón jean azul, una gorra.

10. Cuantos disparos realizaron los atracadores?
Dos disparos.

11. Que tipo de arma de fuego portaban los atracadores?
Pistolas negra.

12. Descríbanos las características físicas de las personas que
realizaron ios disparos
El que me atraco era era de tez morena. Flaco, bajito, con barba,
con un moño, de 25 años.

13. Con quienes usted estaba compartiendo al momento de ios
hechos?

Misael Morel, que es mi hermano y Alberto Reyes, quien es amigo
nuestro de infancia.

14. Ha sido usted obligado a declarar lo antes expuesto?
No.

15. ¿Ha sido usted maltratado fisica o verbalmente durante la presenta
Acta de Entrevista?

No.

16. ¿Tiene algo mas que agregar a esta Entrevista?

No tengo más nada que agregar.



Hemos dado por terminada la presente entrevisto que leída por el
declarante, firmó en señal de que el contenido de la misma es lo
declarado por él. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, a los Dieciseis (16) del mes de Abril año Dos Mil Veintitrés
(2023).

MIsael More! Encarnación

(Entrevistado)
.astillo

argento Mayor, P.N.

Lic. Ca>oHrr3^feescoXe
Ministerio Público del Distrito; Nq^iSI
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MINISihRIO

PÚBLICO
Fiscalía del
Distrito Nacional

ACTA DE ENTREVISTA

1. ¿Cuál es su nombre y sus generales de ley?
Mi nombre es Alberto José Reyes JImenez. Soy Dominicano, de 19
años, Soltero, No porta Cédula, Fecha de Nacimiento 03-02-2004,
residente en lo Manzana 41, del sector Las Caobas, Santo
Domingo Oeste, D.N. Tel. 829-959-4672.

Señor Alberto José Reyes JImenez., quien le habla es la LIcda.
Carolln Junesco De Oleo, Ministerio Público del Distrito Nacional,
miembro del Departamento de Investigaciones de Crímenes y
Delitos Contra Las Personas (Homicidios), auxiliada del Sargento
Mayor Lic. Eddy Calcaño Castillo, P.N., la vamos a entrevistar con
relación al hecho ocurrido el dio 16 de Abril del año 2023, en el
sector Naco, D.N., donde resultó muerto por heridas de proyectil
de arma de fuego de: Joshua Ornar Fernández Decena.

2. ¿Tiene usted apodos?
No.

3. ¿Cuál es su Nivel académico?
Soy Bachiller.

4. ¿Se ha visto usted envuelto en procesos judiciales en alguna
ocasión?

Nunca.

5. ¿Porta usted arma de fuego?
No.

6. ¿A qué actividades como medio laboral usted se dedica en la
actualidad?

No estoy trabajando actualmente.

7. ¿Conocía usted a Joshua Ornar Fernández Decena, en caso
afirmativo, qué vinculo de amistad o familiaridad existía entre
ustedes?

No lo conocía.

8. Usted esta siendo entrevistado con relación al hecho ocurrido el
día 16 de Abril del año 2023, en el sector Naco, D.N., donde resultó
muerto por heridas de proyectil de arma de fuego Joshua Omar
Fernández Decena, para que nos diga todo en cuanto sepa sobre
el mismo.

A esos de las 03:15 horas de la madrugada del día 16-04-2023,
mientras me encontraba en la acera de un parqueo afuera de La

-  I íK É



amigos M' el More! Encarnación y ísane '\orel Encarnación
esperando un taxi de la compañía Uber que yo había pedido de
repente apareció un carro marca Hyundai modelo Sonata color
blanco, con tres personas a bordo y se desmontaron de la parte
de atrás dos personas con armas de fuego en las manos
diciéndome estos es un atraco denme todo lo que tienes nos
revisaron a mi me despojaron de un celular marco íphone 8 plus
color crema, 400 pesos en efectivo y mi cartera color negro con
mis documentos personales y a MIsael le quitaron un celular marca
Iphone II color gris, la suma de 7,000 pesos y su cartera y
documentos personales y a Isanel la despojaron de un celular
Marca Iphone 8 Plus color negro, sus cartera con sus documentos
personales, realizando los atracadores cada uno un disparo, uno
disparo hacia el aire, y otro hada el frente, no sabiendo si habían
herido alguna persona, emprendiendo la huida en vía contraria
con destino a la Av. Jhon F. Kennedy.

9. Como se entera usted de la muerte por tieridas de proyectil de
arma de fuego de: Joshua Omar Fernández Decena?
A eso de los 03:25 horas de la madrugada del dia 16-04-2023,
escuche que estaba vociferando varias personas que habian
matado uno persona, llegando lo policio y nos preguntaron que
habió pasado, llevándonos para el palacio de la policio para
investigaciones.

10. Cuantos disparos realizaron los atracadores?
Dos disparos.

n. Que tipo de arma de fuego portaban los atracadores?
Pistolas negras.

12. Descríbanos las características físicas de las personas que
realizaron los disparos
Uno de ellos era de tez morena, flaco, trenza, vestía poloche y
pantalón jean azul, gorra, de 22 años.

El otro ero de tez morena, flaco, un pajom, vestía poloche y
pantalón jean, gorra, de 21 años.

13. De que pertenencias fue usted despojado?
Un celular marca Iphone 8 plus color crema, 400 pesos en efectivo
y mi cartera color negro con mis documentos personales.

14. Ha sido usted obiígado a declarar lo antes expuesto?
No.

15. ¿Ha sido usted maltratado física o verbalmente durante la presento
Acta de Entrevista?
No.

U. ¿Tiene algo mas que agregar a esta Entrevista?
No tengo más nodo aue aareaar.



Hemos doLo por terminada la presente entrevista que leída por el
declarante, firmó en señal de que el contenido de la misma es lo
declarado por él. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, a los Dieciseis (16) del mes de Abril año Dos Mil Veintitrés
(2023).

Alberto José Reyes Jiménez Líc/tgqy^aicarto^ost
(Entrevistado) ^ _ Sargento Mayor, P.N.

Lic. C

Ministerio Público d
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MINISTERIO I Fiscalía del
PUBLICO I Distrito Nacional

ACTA DE ENTREVISTA

1. ¿Cuál es su nombre y sus generales de ley?
Mi nombre es Robert Luís Hereda Torres. Soy Dominicano, de 22 años
Soltera, Ceduia No. 402-3362767-4, Fecha de Nacimiento 14/12/2000,
residente en la Primera, casa no. 10, sector Los Alcarrizos, Sonto
Domingo Oeste. Tel. 829-848-6295.

Señora Robert Luis Hereda Torres, quien le habla es la Lícda Carolln
Junesca De Oleo, Ministerio Público del Distrito Nacional, miembro
del Departamento de Investigaciones de Crímenes y Delitos Contra
Las Pe^rsonas (Homicidios), auxiliado del Sargento Mayor Lic. Bddy
Calcaño Castillo, P.N., lo vamos a entrevistar con relación oí hecho
ocurrido el dio 16 de Abril del año 2023, en el sector Naco, D.N,
donde resultó muerto por heridas de proyectil de arma de fuego de:
Joshua Ornar Fernández Decena.

2. ¿Tiene usted apodos?
No.

3. ¿Cuál es su Nivel académico?
Soy Bachiller.

4. ¿Se ha visto usted envuelta en procesos judiciales en alguna ocasión?
Nunca.

5. ¿Porta usted arma de fuego?
No.

6. ¿A qué actividades como medio laboral usted se dedica en la
actualidad?

Trabajo en IDEAMI, como mecánica industrial y estudio en INFOTEP
mecánica industrial.

7. ¿Conocía usted a Joshua Omar Fernández Decena, en caso
afirmativo, qué vinculo de amistad o familiaridad existía enhe
ustedes?

Si, nos conocimos hace un año en INFOTEP



8. Usted esta siendo entrevistado con relación ai hecho ocurrido el día
16 de Abril del año 2023, en el sector Naco, D.N., donde resultó muerto
por heridas de proyectil de arma de fuego Joshua Omar Fernández
Decena, para que nos diga todo en cuanto sepa sobre el mismo.

A esos de las 02:50 horas de la madrugada del día 16-04-2023,
mientras me encontraba sentado en el bonete del vehículo de amigo
Joshua Omar Fernández Decena, en compañía de Josuo y Cesar, en
la calle José Amado Soler, afuera de La Discoteca Bar Kiss, en ese
momento veo que estaban atracando tres personas del otro lado de
lo calle y le dije a los muchacho "ahí están atracando unas personas,
vómonos de aquí", entonces en tracciones de segundo nos
montamos en el vehículo, primer se sube Josua y luego me subo yo
estando ya montados los atracadores hicieron dos disparos y siento
que Josua se me recostó del hombro izquierdo y cuando lo miro me
veo el brazo lleno de sangre y me doy cuenta que un disparo le dio
a él en la cabeza, ahí le dije a Cesar que le dieron a Joshua y
empezamos a llamar al 911 y llego la policía el 911 y se lo llevo al
hospital donde talleció.

9. Usted pudo ver quien impacto de bala ai nombrado Joshua?

No, yo solo escuche dos disparos, los cuales fueron realizados por los
atracadores que estaban atracando las tres personas que estaban
saliendo de la discoteca.

10. Me puede decir con que ropa andaba las personas los asaltantes?

Si mal no recuerdo el que estaba atracando a la muchacha tenia un
tshir blanco.

11. Cuantos disparos realizaron ios atracadores?

Dos disparos.

12. Usted pudo ver en que dirección se fueron ios atracadores y en que
se transportaban?

se fueron en vio contrario hacia la lopez de vega

13. Ha sido usted obligado a declarar lo antes expuesto?

No.



14. ¿Ha sido usted maltratado física o verbalmente durante la presenta
Acta de Entrevista?

No.

15. ¿Tiene algo mas que agregar a esta Entrevista?

No tengo más nada que agregar.

Hemos dado por terminada la presente entrevista que leída por el
declarante, firmó en señal de que el contenido de la misma es lo
declarado por él. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
a los Dieciseis (16) del mes de Abril año Dos Mil Veintitrés (2023).

Robert Luis Hereda Torres Lic. Eddy Calcaño Castillo
(Entrevistado) Sargento Mayor, P.N.

t"--- -

Lic.

Ministerio Pü
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MINISTERIO J Fiscalía del
PÚBLICO I Distrito Nacional

ACTA DE ENTREVISTA

1. ¿Cuál es su nombre y sus generales de ley?
Mi nombre es Cesar Smariyn Davinson Montero. Soy Dominicano, de
29 años. Soltera, Cédula No. 402-2291812-6, Fecha de Nacimiento
4/6/1993, residente en la calle Respaldo 14, casa no. 21, sector 27 de
febro,D.N.Tei. 809-910-2824.

Señora Cesar Smariyn Davinson Montero., quien le habla es la LIcda.
Carolln Junesca De Oleo, Ministerio Público del Distrito Nacional,
miembro del Departamento de investigaciones de Crímenes y Delitos
Contra Las Personas (Homicidios), auxiliada del Sargento Mayor Lic.
Eddy Calcaño Castillo, P.N., la vamos a entrevistar con relación al
hecho ocurrido el dio 16 de Abril del año 2023, en el sector Naco,
D.N., donde resultó muerto por heridas de proyectil de arma de fuego
de: Joshua Omar Fernández Decena.

2. ¿Tiene usted apodos?
No.

3. ¿Cuál es su Nivel académico?
Soy Bachiller.

4. ¿Se ha visto usted envuelta en procesos judiciales en alguna ocasión?
Nunca.

5. ¿Porta usted arma de fuego?
No.

6. ¿A qué actividades como medio laboral usted se dedica en la
actualidad?

Trabajo en el periódico hoy en el área de producción, además
estudio mecánico Industrial en INFOTEC

7. ¿Conocía usted a Joshua Ornar Fernández Decena, en caso
afirmativo, qué vinculo de amistad o familiaridad existía entre
ustedes?

Si, nos conocimos hace un año en INFOTEC



8. Usted esta siendo entrevistada con relación al hecho ocurrido ei dia
16 de Abril del año 2023, en el sector Naco, D.N., donde resultó muerto
por heridas de proyectil de arma de fuego Joshua Omar Fernández
Decena, para que nos diga todo en cuanto sepa sobre el mismo.

A esos de las 02:50 horas de la madrugada del día 16-04-2023,
mientras me encontraba sentado en el bonete del vehículo de amigo
Joshua Ornar Fernández Decena, en compañía de Josua y Robert, en
la calle José Amado Soler, afuera de La Discoteca Bar Kiss, en ese
momento Robert nos dice vamos a movernos para adentro del
vehículo que estaban atracando tres personas, por lo que todos
vamos para adentro de! carro, Joshua entra primero, y yo doy lo
vuelta para subir y ahí es que escucho dos disparos y empecé a halar
la puerta de atrás rápido pero tenía seguro y no pude entrar, en eso
Robert quien ya estaba dentro del vehículo en el asiento del copiloto
me dice le dieron a Joshua, y yo le dije que vamos a llevarlo al
médico, en eso llego la policía y todo el mundo empezó a llamar el
911, y llego el 911 y se lo llevo al hospital Salvador Goutier donde
falleció.

9. Usted me pudo ver quien Impacto de bola al nombrado Joshua?

No, yo solo escuche dos disparos, los cuales fueron realizados por los
atracadores que estaban atracando las tres personas que estaban
saliendo de la discoteca.

10. Me puede decir con que ropa andaba las personas que le asaltaron?

No, porque yo me enfoque en etrar al vehículo

11. Cuantos disparos realizaron los atracadores?

Dos disparos.

12. Usted pudo ver en que dirección se fueron los atracadores y en que
se transportaban?

No, no puede ver.

13. Ha sido usted obligado a declarar lo antes expuesto?

No.



14. ¿Ha sido usted maltratado física o verbalmente durante la presenta
Acta de Entrevista?

No.

15. ¿Tiene algo mas que agregar a esta Entrevista?
No tengo más nada que agregar.

Hemos dado por terminada la presente entrevista que leída por el
declarante, firmó en señal de que el contenido de la misma es lo
declarado por él. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
a los Dieciseis (16) del mes de Abril año Dos Mil Veintitrés (2023).

ü  fkwj]
Cesar Smariyn Davinson Montero Lic. Eddy Calcaño Castillo

(Entrevistado) Sargento Mayor, P.N.

LIc.C

Ministerio Público d
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MINISTERIO
PÚBLICO

Procuraduría Fiscal

de! Distrito Nacional

ACTA DE ENTREVISTA.

Señor Danil Ramírez Santana quien le habla es el LIcda. Caroiin Junesca De Oleo

Santana, Ministerio Público del Distrito Nacional, lo voy a entrevistar con relación al

hecho ocurrido en fecha 16 de abril del año 2023, en el sector de Ensanche Naco a, D.N.,

donde resulto muerto el nombrado Joshua Omar Fernandez Decena.

1. ¿Cuál es su nombre y sus generales de ley?

Mi nombre es Daníl Ramírez Santana, soy dominicano, de 31 años de edad, soltero,

cédula de identidad no. 402-2080650-5, residente en la calle Mauricio Baez, edificio los

profesores, apartamento 2-b, segundo nivel, sector Villa Juana, Distrito Nacional. Tel.

809-675-3533 / 809-357-0946 /809-408-I324.

2. ¿Tiene usted apodos?

No, me dicen mi nombre Danil.

3. ¿Cuál es su Nivel académico?

Estudio Ingeniería en sistema en UTESA

4. ¿Se ha visto usted envuelto en procesos Judiciales en alguna ocasión?

Sí, una vez compre un telefono robado y lo vendí, pero no me sometieron a medida

de coerción.

5. ¿PcMla usted arma de fuego?

No.

6. ¿Tiene usted hijos?

Tengo I hija..

7. Tiene usted hermanos?

Tengo 2 hermanos.

8. A que usted se dedica ?

Realizo Indriver.

9. ¿Usted sabe porque se encuentra aquí el día de hoy?

Si. porque desde mi vehículo realizaron un atraco.



i 0. ¿Podría usted narrar lo que paso el día 16/04/2022, afuera de la Discoteca

Kíss, en el sector ensanche Naco, donde usted y su vehículo el carro

Marca Hyundai, Modelo Sonata N20, color blanco, placa A744342, se vio

involucrado?

Mire en fecha 16/4/2023, un amigo mío de nombre Wesly Vicent Carmona (a) El
dotolcito quien utiliza el numero 809-944-8407, me escribe via Whats<^>p a las I ;S I

A.M, el es un cliente mió de confianza y me dice que vaya a la calle 25 del sector Villa

Juana a buscar a Chiquito, el cual es un muchacho de Vlla Consuelo y jugaba

Basketball, y es amigo del o eso creo, cuando busco a Chiquito el se monto en mi

vehocu;p y Chiquito me dice que busquemos a Luis, el cual es un muchacho del barrio

de Villa Juana y lo buscamos en la calle Moca, entre Tunti y calle Cuatro, y de ahí los
lleve al " Bar Kiss, " que es donde estaba Wesly Vicent Carmona (a) El dotolcito, ahí

los deje a ellos y me fui a seguir trabajando Indriver, pasado como 40 minutos de yo
dejarlos Wesly Vicent Carmona (a) El dotolcito me llamo por Whatsapp y me dijo
que vaya a buscarlos, por lo que ful, cuando llegue espere por ellos como 10 o 15

minutos fuera del lugar, cuando ellos se montan doy ta vuelta para irme por la misma

calle que vine, ahí se desmontaron chiquito y Luis, yo pienso que ellos estaban

buscando un chica o algo, pero cuando miro veo que ellos estaban atracando como a

tres personas entre ellos una chica, ahí le digo a Wesly Vicent Carmona (a) El
dotolcito " papa y eso y esta loquera en que me metieron", a lo que el me respondió

" coño loco yo no se", ahí escuche dos disparos y Chiquito y Luis y se subieron al

carro rápido ahí acelere y Salí rápido en via contraía, ahí Wesly ̂ cent Carmona (a) El
dotolcito y yo empezamos a discutir con Chiquito y Luis y Wesly Vicent Carmona (a)
El dotolcito me dijo que lo deje en la dicoteca " Mint" del hotel Napolitano, y a
Chiquito y a Luis en Villa Juana,

11.¿Cuánto recibió usted por ese viaje?

Mire Wesly Vicent Carmona (a) El dotolcito es mi cliente y yo siempre le acumulo

una cantidad de viajes y el me los paga junto, creo que por ese fueron 500 pesos.

12.¿Cuáles son las características físicas de Luis y Chiquito?

Luis; Es medio llenito, indiecito, con barba fína, tiene cabello largo ese dia tenia un

moño y gorra.

Chiquito; Pequeño, flaco, tiene bigote y un poco de barba, cabello largo, ese dia tenia

un moño y tenia gorra ese dia.

13. ¿ Usté vio a los nombrado Chiquito y Luis Portando armas de fuego?
Solo al momento del atraco, antes de eso no.

14. ¿ Porque usted no había venido a las autoridades al ver esos hechos?

Me atemorice porque ellos están armados y pense en mi hija y en mi madre.

15. ¿ Posterior a los hechos usted ha vuelto a ver a Luis y a Chiquito?
No los he vuelto a ver, pero al dotolcito si.



16. ¿ Que usted ha hablado con el nombrado Wesly Vicent Carmona (a) El
dotolcito acerca de los hechos?

Bueno cuando lo volví a ver le dije que si la policía me halaba yo iba a decir lo que

paso porque yo no tengo que ver con eso y el me dijo que también lo haría y el

también me dijo que lavara el carro y no andara en el, pero yo no le preste atención.

17.¿ Porque usted no le presto atención a lo que le dijo Wesly?

Porque sentia que no tengo que ver eso, y seguí trabajando en mi carro normal,

aunque sabia que en algún momento me llegarían por la placa.

18. ¿ Donde vive nombrado Wesly Vicent Carmona?

En el mayor de los caso lo he recogido en la calle 25 de villa juana.

19. ¿Anteriormente usted había abordado en su vehículo a los nombrado Luis
y a Chiquito?

No, creo que no.

20.¿ Usted suele llevar a nombrado Wesly Vicent Carmona (a) El dotolcito a
discotecas ?

Si es mi cliente, el hace Hosted, antes de ayer le hice un servivio.

21. ¿ Que tipo de conversación se sostuvo en el vehículo posterior a los hechos
entre todos ustedes ?

Yo les reclamaba y ellos me decían cosas como para que yo dejara de pelear, y Wesly

también reclamaba y les decía que ellos hicieron un disparate.

22. ¿ Porque usted siguió brindándole sus servicios al nombrado Wesly Vicent

Carmona (a) El dotolcito, posterior a los hechos?

Porque el me sigue solictando y yo por lo que lo conozco a el, el no es de nada, pero

los otros dos si yo le he escuchado como que ellos han caídos preso, o por lo menos

luis.

23. ¿ Como usted percibió la amistad o relación entre Wesly Vicent Carmona

(a) El dotolcito. Chiquito y Luis ?
Bueno, ese fue el único día que tos vi juntos, realmente.

24. ¿Usted tiene los numero de telefono de Chiquito y Luis ?

No.

25. ¿Cuándo usted fue a buscar a los nombrados Chiquito y luis para llevarlo a

la dicoteca Kiss estos iban conversando algo?

No, creo que no.



26. ¿Como servicios de taxi usted al día ?

Como 30 mas o menos, porque suelo hacerlo cerca en mi zona.

27. I Quiere usted agregar algo mas?

Nada,.

Hemos dado por terminada ia presente entrevista que leída por el declarante firmó en

señal de que el contenido de la misma es lo declarado por él. En la ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, a los trece (13) días del mes de mayo del año
Dos mil veintitrés (2023).

Danll Ramírez Santana

Testigo.

Licda. Carolín Junesca De Oleo Santana O '

Ministerio ñjblico del Distrito Nación"̂  O/
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MIJ^ISTERIO I Fiscalía del
p Q g L I Q Q j Distrito Nacional

ACTA DE ENTREVISTA

I. ¿Cuál es su nombre y sus generales de ley?
Mi nombre es Wíison Gregorio Rodríguez Villanueva. Soy dominicano, de
59 años, casado, Cédula No. 001-0000784-8 Fecha de Nacimiento 12/3/1964,
residente en la calle José A. Brea Peña, sector Evaristo Morales, D.N. Tel. 809-
519-5561.

Señor

Wllson Gregorio Rodríguez Villanueva. quien le habla es la Licda.
Carolin junesca De Oleo Santana, Ministerio Público del Distrito Nacional,
miembro del Departamento de Investigaciones de Crímenes y Delitos Contra
Las Personas (Homicidios), la vamos a entrevistar con relación al "hecho
ócürridó él diá i 6 de abril del año 2023, én el sector Naco, D.N., donde resultó

muerto por heridas de proyectil de arma de fuego [a victima Joshua Ornar
Fernandez.

' 2. ¿Tiene usted apodos?
.••• - - .-fvlov

■ 3. ¿Cuál es su Nivel académico?-
Soy Contador.

4. ¿Se ha visto usted envuelta en procesos judiciales en alguna ocasión? y
1No

5. ¿Porta usted arma de fuego
Si.

6. ¿A qué actividades como medio laboral usted se dedica en la
actualidad?

Tengo un Medio de comunicación de nombre Cavani dominicana.

7. Usted esta siendo entrevistada con relación al hecho ocurrido el día

16 de abril del año 2023, en el sector Naco, D.N., donde resultó
muerto por heridas de proyectil de arma de fuego la victima Joshua
Ornar Fernandez, para que nos diga todo en cuanto sepa sobre el
mismo

No se nada sobre el mismo

8. Usted es propietario de un vehículo marca Hyundai Sonata, color
blanco, N20, placa A744342?
Si, ese vehículo se lo compre a mi hijo Wiison Ismael Rodríguez Morales, en el
año 2017, para que vaya a la universidad, pero este lo vendió, en el año 2021.

9. A quien su hijo le vendió ese vehículo?
El contrato de venta fue a mi nombre, ya que yo figuro como propietario, se le
vendió a una persona de nombre Danil Ramírez Santana.
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10. Usted sabe donde su hijo conocío a Danil Ramírez Santana?
No se, pero creo que la venta fue a travez de otro amigo de mi hijo.

11.Ustedes hicieron el traspaso de la propiedad del vehículo
En el momento de la venta ese muchacho no contaba con los recursos del

traspaso, y eso se quedo asi, y no fui a descargarlo a DGII.

12. Usted o su hijo saben el numero de telefono y dirección de Danil
Ramírez Santana ?

Es de villa Juana y su numero de ese momento era 809-675-3533. no se sera el
actual.

13. El pago recibido por dicha venta del vehículo fue efectivo o
transacción?

Una parte fue por transferencia. Atravez de la Asociación Popular, desde la
cuenta no. 1014786495.

14. Usted tiene domicidio en Ciudad Nueva ?

Mi domicilio matermo. •

15. Ha sido usted obligada a declarar lo antes expuesto?
No.

16. ¿Ha sido usted maltratada física o verbalmente durante la presenta
Acta de Entrevista?

No.

i 7. ¿Tiene algo mas que agregar a esta Entrevista?
No tengo más nada que agregar.

Hemos dado por terminada la presente entrevista que, leída por el declarante,
firmó en señal de que el contenido de la misma es lo declarado por él. En la
Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los nueve (09) del mes de mayo
año Dos Mil Veintitrés (2023).

Wiison Gregorio Rodríguez Villanueva.
(Entrevistada)

■
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Acta de Levantamiento de Cadáver

Hoy dia mes

Para avisarme que es .

Dl

acompañado del chofer.

^siendo las _ ftii llamado por_

. Exequátur S..

. íue enconcrado im cadáver. El suscrito. Médico Legista FbiCDse

del Dlstriro Judicial dg

. certifico y doy fe de haberme trasladado a .

Nombres y ApeUidos; ■

Nacinnaltdad EstadoCivii Cloip»/-iAn
Identificado por

Direccida

fue visro con vida por áJtíma vez?

TdéfOüo

y participado en la inspección del cadáver y la escena cuyos datos se indicaa a contúmadóiL:

DATOS GENERALES

i_ldad: SexoM Q fI IcMulaNo
Direccióa

Parentesco .Cédula Na

Rfdbió aieodin médica N0| | ¿ Dónde y cuándo

Escarura-

DESCRIFCIÓN DEL CADÁVER

Peso apTEnimarin Vestimenta

Peneneacias .

Color de la piel. . Colorde tos ojos Ba^a y bigote.

Cicatrices o señales particulares

DESCRIPCIÓN DEL LA ESCENA

Dicación gec^ráfica., poskióii del cadáver y condiciones ambientales del área .

Si se encontró evideoda de que el cadáver ha sido movilizado o registndo previo a su Uegada al lugar, explique coa detaUes

VERSIÓN DEL BECHO;

Descnbir evidencias recupeiatias

Lesiones ezternaa del cadáver (Descripdóa y ubicación lopográfíca)

Posible elemento causal de la muerte

TANATOCRONO DUGNOSTICO aiempo de muerte)

nómettoa Cadavéricosi Livideces Rigidez Periodo Cromático Enfisemacoso Colicuativo f |
ducción Esquelética Desctibir;

El bempo aproximado de muerte es de:.

PROBABLE CAUSA DE MUERTE .

Fotos SI Q NOQ

OFINIONDELAMANERADEMUERTE; HomiddioIH) SuicidioQ Acddentain NaturalQ Indeterminadan
SetecomiendaAutopsia SlQ NO D CeitíflcadodeDeftinddn FoEo Niim>m

De ser oecesaiiOy lo anterior d^eii coofinzianc en U Autopaia

Coúduido t\ objeto de la presente diligencia, se da por cerminada la evaluación síeodo las , del día -

Además del suscrito Médico Legista Forense, este acto es ñrmado por el Procurador Fiscal y el Oficial Policial Actuante,

Nota

Médico Legista Foreose Procurador(a) Fiscal Actuanre Ofidal Indicia] Actuante

Nota: Original para INACIF, Aguí con ai Cadáver, Amarilla para al Placal y Rotada pára Homlddlo



REPUBLiCA DOMINICANA

PALACIO DE LA POLICÍA NACIONAL
DIRECCIÓN DE AREA DE INVESTIGACION POLICIA CIENTIFICA, P.N.

DEPARTAMENTO CRtMINAUSTICA DE CAMPO POLICÍA CIENTÍFICA, P.N.
SANTO DOMINGO, D. N.

ACTA DE INSPECCIÓN TECNICO POUCIAL

DIRECCIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN NUMERO DE CASO

Calle José Amado Soler, esquina calle Pablo

Casals. Ensanche Naco, P.N.
190-2023

TlPODEINfRACaÓN

Homicidio

NOMBRE DEL AGRAVIADO

JOSHUA OMAR FERNANDEZ DECENA

(Occiso)

FECHA DE LLEGADA TIEMPO DE UÍGADA

16-04-2023 04:20 horas

ENC. DE LA ESCENA DURANTE EL TIEMPO DE LLEGADA

DESTALLES DEL CASO

Ver Notas Especiales
1 er. Tte. KELMIN A. ROSARIO HERNANDEZ,

P.N.

CONDICIÓN DE LA ESCENA A NUESTRA LLEGADA

PROTEGIDA / NO PROTEGIDA

No Protegida
PERSONA(S) PRESENTE EN LA ESCENA

CONDICIONES DEL TIEMPO / CLIMA

Templado
CONDICIONE DE LA LUZ {Intensa, Tenue)

Luz tenue

PERSONAL QUE PARTICIPO EN EL PROCESAMIENTO DE lA ESCENA
FUNCIÓNNOMBRE

2do. Tte. Lic. JOSE E. RAMIREZ CUEVAS, P.N. Encargado de la Unidad de
Procesamiento de la Bcena del Crimen

Sargento Mr. GABRIEL ZAPATA PALEN, P.N. Fotógrafo

Sargento JOAQUIN ADAMES BELTRE, P.N. Técnico Colector

Cabo ANGEL CASILLA JIMENEZ, P.N. Técnico Colector
-

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXJOCXXXXXXXXXX xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxwbcxxxxxxxxx:
-



NOTAS ESPECIALES/OBSERVACIONES SOBRE LA ESCENA

Siendo las 04:10 horas del día 16-04-2023, fue solicitada la Unidad de Procesamiento de la Escena

del Crimen Policía Científica, P.N., compuesta por el 2do. Tte. Lic. JOSE E. RAMIREZ CUEVAS
Encargado de la Unidad, Sargento Mr. GABRIEL ZAPATA PALEN Fotógrafo, Sargento JUAQUIN
ADAMES BELTRE y el Cabo ANGEL CASILLA JIMENEZ Técnicos Colectores, a requerimiento del ier.
Tte. KELMIN A. ROSARIO HERNANDEZ, P.N., oficial investigador del Departamento Delitos Contra la
Persona, P.N., para trasladarse a al Hospital Dr. Salvador B. Gautier, lugar donde se encontraba
el cuerpo sin vida del señor JOSHUA OMAR FERNANDEZ DECENA, dominicano, de 19 años de
edad, cédula número 402-2914573-1, residente en la calle Progreso No. 70, sector Pantojo, D.N.,
a causa de presentar herida por proyectil disparado por arma de fuego en la región parietal.
Una vez en el centro de salud y en presencia del 1er. Tte. ROSARIO HERNANDEZ, P.N., oficial
investigador de! Departamento de Homicidio, P.N., se procedió a fotografiar, tomarte las
muestras para determinar la presencia o no de residuos de pólvora y las impresiones
necrodactilares al occiso. De igual manera se te tomaron las muestras para determinar la
"esencia o no de residuos de pólvora a los señores ROBERT LUIS HEREDIA TORRES, dominicano,
5 22 años de edad, cédula número 402-3362767-4. residente en la calle Primera No. 10, sector

Los Alcarrizos, D.N., CESAR SMARLY DAVINSON MONTERO, dominicano, de 29 años de edad,

cédula número 402-2291812-6, residente en la calle Respaldo 14, No. 21, sector 27 de Febrero,
D.N. Luego se trasladaron al lugar del hecho en la calle José Amado Soler, esquina calle Pablo
Cosáis, Ensanche Naco. D.N., se fijó la escena mediante fotografías y se realizó una minuciosa
inspección colectando un (1) cosquillo cal. 9mm. Las muestras fueron enviadas a la Sección de
Serología Forense, las impresiones dactilares fueron enviadas a la Sección de Dactiloscopia y las
evidencias balísticas fueron enviadas a la Sección de Balística Forense, para fines de análisis y
solicitudes. El Departamento Delitos Contra la Persona, P.N., realiza la investigación bajo la
supervisión legal del Ministerio Publico de la jurisdicción correspondiente. . \
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REGISTRO DE EVIDENCIAS

FECHA NUMERO DE CASO

16-04-2023 190-2023

DIRECCIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN

Calle José Amado Soler, esquina calle Pablo
Casais, Ensanche Naco, D.N.

UBICACIÓN Y REGISTRO DE EVIDENCIAS

REPARAOOR(ES) DEL FORMULARIO

NUMERO DE
EVIDENCIA

DESCRIPCIÓN OE LA
EVIDENCIA UBICAaÓN

ENCONTRADO Y
EMBALADO POR

MARCADO
DIR^NDIR

1 Cadóverdei señor
JOSHUA OMAR
FERNANDEZ DECENA

Morgue del Hospital Dr.
Salvador B. Gautier

INACIF

2 Un (1) cosquillo cal.
9mm.

En el contén de la calle
José Amado Soler, esquina
calle Pablo Casats,
Ensanche Naco, D.N.

Cabo ANGEL
CASILLA JIMENEZ,
P.N.

3 Muestras para
determinar la
presencia o no de
residuos de pólvoro

Dorso de las manos del
occiso señor JOSHUA OMAR
FERNANDEZ DECENA

Cabo ANGEL
CASILLA JIMENEZ,
P.N.

4 Muestras para
determinar la
presencia o no de
residuos de pólvora

Dorso de las manos del
señor ROBERT LUIS HEREDIA
TORRES

Cabo ANGEL
CASILLA JIMENEZ,
P.N.

-> Muestras para
determinar la
presencia o no de
residuos de pólvora

Dorso de las manos del
señor CESAR SMARLY
DAVINSON MONTERO

Cabo ANGEL
CASILLA JIMENEZ -
P.N. ^

>
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REGISTRO DE FOTOGRAFÍAS

FECHA NUMERO DE CASO

16-04-2023 190-2023

DIRECCIÓN LA ESCENA DEL CRIMEN

Calle José Amado Soler, esquina calle Pablo Cosáis,

Ensanche Naco, D.N.

UBICACIÓN Y REGISTRO DE FOTOGRAFIAS

CAMARA TIPO DE PEUCULA

NIKON D50 MEMORY CARD

No. DE

FOTOGRAFl
A

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA FOTOQRAFIADA

DISPOSICIÓ

NDE

CAMARA Y

UPO DE

LENTE

MODO
DISTANCi

A

uso DE

TESTIGO

1 Cadáver del señor JOSHUA OMAR FERNANDEZ

DECENA
Media

2 Rostro de! occiso señor JOSHUA OMAR

FERNANDEZ DECENA
Corta

3y4 Herida que presenta el occiso señor JOSHUA
OMAR FERNANDEZ DECENA

Corta

5, 6, 7 y 8 Lugar del hecho Panoró

mico-

Media

9 Un fl) casQuillo cal. 9mm. (evidencia No. 2) Corta

xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXXX
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NÚMERO DE CASO PREPM^DOR (ES) DEL FORMULARIOFECHA

DIRECCIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN

UBICACIÓN Y REGISTRO DE IMPRESIONES

16-04-2023 90-2023

REGISTRO DE IMPRESIONES

Calle José Amado Soler, esquina coile Pablo

Casals, Ensanche Naco. D.N.

NUMERO

LEVANTE
LEVANTE POR OBSERVADO POR NOTAS

1 Cabo ANGEL CASILLA

JIMENEZ, P.N.

2do. Tte. Lic. JOSE E.

RAMIREZ CUEVAS, P.N.

impresiones
necrodactilares al occiso

xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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DESCRIPCION NARRATIVA

FECHA NÚMERO DE CASO PREPARADOR (ES) DEL FORMULARIO

16-04-2023 190-2023

DIRECCIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN

Calle José Amado Soler, esaulna calle Pablo

Cosáis, Ensanche Naco, D.N.

UBICACIÓN Y REGISTRO DE DESCRIPCION NARRATIVA

DESCRIPCION NARRATIVA DE LA INFRACCION

Se trató de la muerte de! señor JOSHUA OMAR FERNANDEZ DECENA, dominicano, de 19 años
de edad, cédula número 402-2914573-1, residente en la calle Progreso No. 70, sector Pantoja,
D.N., a causo de presentar herida por proyectil disparado por arma de fuego en la región
parietal. El Departamento de Investigación Delitos Contra lo Persona, P.N., realiza la

1 investiqación baio la supervisión legal del Ministerio Publico de ta ¡urisdicción correspondiente.

PERSONAL ACTUANTES EN LA ESCENA

NOMBRE

2do. Tte. Lic. JOSE E. RAMIREZ CUEVAS, P.N.,

cédula número 001 -1774816-0
\ff^ ̂

Sargento Mr. GABRIEL ZAPATA PALEN, P.N.,
cédula número 001-1850927-2

Sargento JUAQUIN ADAMES BELTRE, P.N., cédula
número 001-1819478-6

Cabo ANGEL CASILLA JIMENEZ, P.N., cédula
número 082-0029372-1
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Ala

Vía

Del

Asunto

Anexo
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SISTEMA NACIONAL DE ATENCION A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1

DIRECCIÓN DE VIDEO VIGILANCIA
DEPARTAMENTO DE ANÁUSIS E INTELIGENCIA DE VIDEO VIGILANCIA (DAIW)

División de Video Forense

03 de Mayo del 2023

Ucda. Carolin Junesca De Oleo Santana.

Ministerio Publico del Distrito Nacional, Miembro Departamento
De Investigaciones de Crímenes y Delitos Contra la Persona.

Lic. IvánVIadimir Feliz Vargas.
Procurador de corte, titular de la Procuraduría Especializada
Contra los Crímenes y Delitos de Alta Tecnología.

Encabado de la División de Video Forense
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Solicitud de Video.

A- Oficio No.2023-001-00086-0g, de fecha 20/04/2023.
B-DVD-R, 4.7 GB.

Devuelto respetuosamente, entregando la información solicitada en el oficio anexo,
conteniendo el DVD-R, las grabaciones captadas por las cámaras instaladas desde la Av. Lope de Vega, Esq. Av. John
F. Kennedy, D.N., hasta la Calle Fabio Flallo, Esq. Av. George Washington, D.N., alrededor de las 02:59 A.M., hasta
las 03:05 A.M., del día 16/04/2023, pertenecientes al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad
9-1-1.

Mayor Diego Alfredo Martínez Moquete, P.N.
Encargado de la División de Video Forense

Sistema Nacional de Atención a Emergenciasy Seguridad 9-1-1
v.r

9-1-1
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Santo Domingo, D.N
20 de abril de 2023.

Caso No. 2023-001-00086-09

: Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1

Vía : Llcdo. Iván Vladimir Feliz Vargas
Titular de la Procuraduría Especializada contra Crímenes y Delitos de Alta
Tecnología.

Del : Licda. Carolin Junesca De Oleo Santana.
Ministerio Público del Distrito Nacional.

Miembro Departamento de Investigaciones
De Crímenes y Delitos Contra La Persona.

Asunto : Solicitud de imágenes de video.

Anexo : Copia de la denuncia y nota informativa.

V-'

h'jj

'o

.V

Distinguido director/a:

Luego de un cordial saludo, tenemos a bien dirigirnos a ustedes con ia finalidad de solicitarle que sea
realizado una búsqueda en las cámaras del 91 1 en fecha 16/04/2023, en horario de 2:00 A.M., en
adelante, en la Av. Lope de Vega, esquina Av. Kennedy, sector Naco Distrito Nacional, a ios fines de
identificar d un vehiculo color Blanca Marca Hyundai Sonata N20, el cual salió de la Calle José Amado
Soler, en vía contraria y doblo hada ia Av. López de Vega, posteriormente a ia Av. Kennedy hacia ia
derecha, mientras huía de la escena donde había asaltado a tres personas y dado muerte a la víctima
Jshua Ornar Fernández Decena, así mismo verificar y suminístranos todo el recorrido previo y
posterior ai incidente de dichos vehículos asi como cualquier característica que lo individualice.

La presente solicitud se hace a los fines de avanzar ia investigación en virtud de ios artículos 88 y 285
del Código Procesal Penal y el artículo 12 de la ley Orgánica del Ministerio Publico.

Art. 88. Funciones. El ministerio público dirige ia investigación y practica u ordena practicar las
diligencias pertinentes y útiles para determinar ia ocurrencia del hecho punible y su responsable.

Art. 285. Diligencias. El ministerio público puede exigir informaciones de cualquier particular o
funcionario público, fijando un plazo confornje a las circunstancias del caso, y practicar por sí. o hacer
practicar por funcionarios policiales, cualquier ciase de diligencias. Solicita la intervención judicial
cuando lo establece este código.

88
MINISILKIU

PÚBLICO

Fecna:_

Mota:

Prncuraclufiñ Especializada Conifa
Crímenes y Delitos de Alta Tecnología

PEDATEC

yR E C I 3 1 D O

Edificio de investigaciones del Ministerio Pirpiica, Calle Fnbio Fi.'dlo esq. Bclcr. Sar^to Dd-'Í
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Artículo 12. Colaboración. El Ministerio Público podrá requerir la colaboración de cualquier
funcionario o autoridad de la República para el cumplimiento de sus funciones, quienes están
obligados a prestarla sin demora v suministrar las informaciones, documentos e informes que les sean
requeridos. El funcionario o personas que se negare a prestar la colaboración requerida o entregar
las informaciones, documentos e informes solicitados, incurre en obstrucción de justicia v será
sancionado con las penas que dispone el artículo 188 del Código Penal.

Sin otro particular y esperando de su colaboración, se despide.

Licda.^aroliñ JMitesca De OleóTSant
i  Á C!¥ /

Ministerio Público del Distrito NaCíonaF^'í
1

>^0 o A/

J

Edific'o de invest^gHC.iones de' Ministerio RjolVo, Cal.e Fabiü Fiaiio esc. Beller, Santo Domingo, Distrito Nacional
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Acta de Entrega Voluntaria de Objetos

Artículo 139 del Código Procesal Penal

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, siendo las
(  12:44 ) ( P.M. ) horas del día Diez ( 10 ) del mes de

del año Dos mÜ veintitrés (_2023_); vo,_Carolm Tunesca De

en mi calidad de Fiscal Investigador , hago constar que
_mavo_

Oleo Santana

encontrándome en la calle:

del Ministerio

Fabio Fiallo Esquina Beüer , Edificio de Investigaciones
Publico, Ciudad Nueva, D.N.

he recibido de manos del señor (a): Wilson Gregorio Rodríguez Vülanueva portador
(a) de la cédula No. 001-0000784-8 , domiciliado y residente en la calle: Tose
A. Brea Peña, no. 70, condominio Gabriela 10, apartamento 3-B, sector Evaristo Morales.
DistritoNacional.

los ol^etos que se detallan a continuación:
1- Copia a color de acto de venta de vehículo, de fecha 25 de octubre del año 2021, entre
WÜson Gregorio Rodríguez Villanueva (vendedorl v Danil Ramírez Santana feompradorl,
con fotos de la cédula de Danil Ramírez Santana anexo.

2- Impresión de comprobante de transacción no. FT21298FW6G9, de la Asociación Popular,
por la suma de 80. 000.00 DQP, de fecha 24 octubre 2021 realizado por Deinil Ramírez
Santana.

Los objetos antes descritos están relacionados con el tipo penal o hecho que se describe a
continuación:

Por el hecho ocurrido en fecha 16 de abril 2023, en el sector Ensanche Naco, D.N., donde

resultaron asaltados los nombrados Misael Morel Encarnación, Isanel Morel Encarnación, y

Alberto Tose Reyes y muerto el nombrado Toshua Ornar Fernández Decena.

En fe de lo cual he redactado la presente acta, y he invitado a la persona que hace entrega
de los objetos a firmar junto conmigo, como señal de aprobación.

Persona que entrega
Cédula No. <P
Teléfono: ^

onano actuante

-O



'lu S

ACTO DE VENTA DE VEHICULO

ENTRE: De una parte, WILSON GREGORIO RODRIGUEZ VILÍ^U^^,-
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No".
001-0000784-8, domiciliado y residente en esta Ciudad Santo Domingo de Guzman,

Distrito Nacional, República Dominicana, quien en lo que sigue del siguiente contrato se
denominara EL VENDEDOR, y de la otra parte,

El señor: DANIL RAMIREZ SANTANA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.4G2-2080650-5, domiciliado y residente en esta
ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, quien en lo adelante del
presente acto se denominará EL COMPRADOR

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO; EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASNFIERE: de una vez y para
siempre, totalmente libre de cargas y gravámenes, sin oposición alguna, a favor de EL
COMPRADOR, el vehículo que se describe a continuación, en adelante "El Vehículo":

"TIPO DE VEHICULO: AUTOMOVIL PRIVADO; MARCA
HYUNDAI: MODELO: SONATA N20: NUMERO DE REGISTRO Y
PLACA NO.A744342; COLOR: BLANCO; DEL AÑO: 2012; DE
CHASIS NO. KMHEU41MBCAB25604; MOTOR O NO. SERIE

825604; PASAJEROS: 5, PUERTAS; 4 CILINDROS; 4
MATRICULA No.10614516"

SEGUNDO: El precio de la presente AMBAS PARTES, de mutuo acuerdo han decidido fijar
en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS
(RD$285,000.00), suma esta que declara EL VENDEDOR haberlo recibido conforme
de la siguiente manera: un Primer pago como monto de inicial por OCHENTA MIL PESOS
DOMINICANOS (RD$80,000.00) y un pago restante de DOSCIENTOS CINCO MIL
PESOS DOMINICANOS (RD$205,000.00), de manos de EL COMPRADOR, por lo
que otorga descargo y finiquito legal de la suma recibida.

TERCERO: EL VENDEDOR; justifica su derecho de propiedad sobre el vehículo mediante
MATRICULA, NO. 10614516 la cual figura a su nombre.

CUARTO: EL VENDEDOR autoriza a la Dirección General de Impuestos Internos DGII,
a realizar el Traspaso correspondiente a favor de EL COMPRADOR.

QUINTO; Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten al Derecho
Común de los Tribunales de la República Dominicana.



HECHO Y FIRMADO, En tres (3) originales, de buena fe, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de octubre del
año dos mil veintiuno (2021).

WILSON GREGORIO RODRIGUEZ VILLANUEVA
EL VENDEDOR

DANIL RAMIREZ SANTANA
EL COMPRADOR

UC. tSU-bAN Aijji'íbC _ Abogado Notarlo

Público de ios del número del Distrito Nacional, sello hábil y miembro activo del Colegio
Dominicano de Notarios, Inc., CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden
pertenecen a la señora DANIL RAMIREZ SANTANA Y WILSON GREGORIO
RODRIGUEZ VILLANUEVA, cuyas generales y calidades constan en el documento que
antecede, quienes declaran que voluntariamente lo firmaron, y bajo la fe del juramento,
que las firmas puestas por ellos son las que acostumbran usar en todos los actos de sus
vidas. En la Cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Regg^^ ̂Dominicana,
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil veintiún®

Abogado-Notario Público

Matrícula No.:
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COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN

Transferencia a cuenta completada-

Total

80,000.00dop

No. referencia

FT21298FW6C9

Cuenta origen

1014785495 - AHORRO DEBITO CLASICO

Nombre

DANIL RAMÍREZ SANTANA

Cuenta destino

1023018284 - WILSON ISMAEL RODRIGUEZ MORALES

RNC Punto de Emisión

401000131 001

No. NCF NCF válido hasta

B0122524051 31/12/2022

DCII Impuesto Trans. 0.15%

1 20.00dop

Total debitado Fecha

80,120.00dop 24/10/2021

El cliente reconoce y acepta que una vez realizada la transferencia de

fondos, la misma es irreversible
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ATTTnRTZAr.TON JUDICIAL DE ALLANAMIENTO Y ARRESTO

No. 0049-2023

Nos. ANA I. LEE FLORIMON, Juez suplente del Décimo Juzgado de la Instrucción del Distrito
Nacional, adscrita a la Oficina Judicial de Servicios de Atención Permanente del Distrito
Nacional, asistido del infrascrito secretario interino Anyelo A. Ventura Peralta, en su despacho
ubicado en la puerta, No. 216 del segundo piso en el Palacio de Justicia de Ciudad Nueva, Distrito
Nacional, en sus atribuciones administrativas jurisdiccionales, ha dictado la siguiente orden:

VISTA: La instancia de solicitud de orden de allanamiento y arresto recibida en esta jurisdicción a
las (06-57 p m.) horas de la tarde del día doce (12) del mes de mayo del año dos mil veintitrés
(2023), suscrita por la LCDA. CAROLIN JUNESCA DE OLEO SANTANA, Fiscal del Distrito
Nacional, Miembro Departamento de Crímenes y Delitos contra La Persona (Homicidios), tiene a
bien solicitíu: la orden de allanamiento y arresto.

VISTOS: los artículos 40 y 44 de la Constitución de la República.

VISTO: los artículos 224,179 al 184 del Código Procesal Penal.

ANÁLISIS DE LA SOLICITUD:

CONSIDERANDO: Que el Ministerio público en su fundamento factico expone lo siguiente: En
fecha 16 de abril del año 2023 a eso de las 02: 50 A.M., aproximadamente, en la calle José
Amado Soler, sector ensanche Naco, D.N., personas a un sin identificar cometieron robo en
perjuicio de las victimas Isanel Morel Encamación, Alberto José Reyes Jiménez y Misael Morel
Encamación y mataron a la víctima Joshua Omar Fernández Decena. Los hechos se producen
en la fecha, hora y lugar antes indicada, momento en que las victimas Isanel Morel Encamación,
Alberto José Reyes Jiménez y Misael Morel Encamación, se encontraban saliendo del discoteca "
Bar Kiss", esperando un Uber, momento en que llega un vehículo marca Hyundai, modelo sonta
N20, color blanco, placa A744342, desde donde se desmontan dos personas, y encañonaron a las
victimas manifestándole que era un atracao, procediendo a despojarlos de sus pertenencias, en ese
momento las demás personas que se encontraban saliendo de dicha disco empezaron a vociferar
que estaban atracado, por lo que los saltantes hacen cada uno un disparon, abordan el vehículo y
emprenden rápidamente la huida del lugar, yéndose en vía con^a hacia la avemda López de
Vega. Producto de los disparos realizados por los asaltantes, la víctima Joshua Omar Fernández
Decena, quien también se encontraba saliendo de la indicada discoteca, resulto impactado con un
disparo'en la cabeza mientras se disponía abordar el vehículo en que se trasportaba, siendo
trasladado al Hospital Salvador B. Gautier, donde falleció a causa de hendas Por,,proj£cül de
arma de fuego en región frontal izquierda y salida en región occipiWiiiízquiWSds.scoM^fflfírar^íiifiirf-io/SApi
de levantamiento de cadáver no. 070675, realizada por el Instituto Nacional de Ci^^orenses
(INACIF). El vehículo marca Hyundai, modelo sonta N20, color Naneo, 2,^fue

SECRETARIA
JUZGADO DE LA iNSIRUCCION

DISTRITO JUOfCMl DE, DISTRITO NACIONAL'
r-; ?■ -• •">
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captado por las cámaras del Sistema Nacional de Emergencia 911, cuando se dirigía hacia la
escena y cuando emprendía la huida de la misma producto de lo cual fue identificada la placa.
Que Dicho vehículo sale registrado a nombre del señor Wilson Gregorio Rodríguez Villanueva,
quien al ser entrevistado por el Ministerio Publico Manifestó, que dicho vehículo era de su
propiedad y fue vendido por este en fecha 25/10/2021, una persona identificada como Danil
Ramírez Santana, quien reside en el sector de Villa Juana, entregando de manera voluntaria el
contrato de venta. Que al hacer una vigilancia en la residencia de Danil Ramírez Santana, se pudo
observar estacionado en el parqueo del edificio. El vehículo marca Hyundai, modelo sonta N20,
color blanco, placa A744342y al realizar una depuración en los sistemas de investigación se
verifica que el nombrado Danil Ramírez Santana fue sometido en el año 2019, por robo de un
celular. Que el Ministerio Publico lleva a cabo una investigación desde la ocurrencia de los
hechos, y de conformidad con las pesquisas realizadas hasta el momento, se pudo obtener
información de una fuente de entero crédito y la labor de inteligencia de la Policía Nacional que
indican presumiblemente que Danil Ramírez Santana es la personas que participo en los hechos
antes descrito en perjuicio de las víctimas Isanel Morel Encamación, Alberto José Reyes Jiménez
y Misael Morel Encamación y muerte de la víctima Joshua Omar Fernández Decena,ya que el
mismo tiene aproximadamente 15 días que no mueve dicho vehículo del parqueo y empezó a
desplazase en un pásola, para ocultar el mismo, y se ocultan en ese lugar: Calle Mauricio Báez,
edificio los profesores, apartamento 2B, segundo nivel, pintando de color zapote, sector Villa
Juana, Distrito Nacional. Residencia de Danil Ramírez Santana. Que con el allanamiento
solicitado pretendemos obtener evidencia que nos hagan estable si las personas que cometieron
robo en peijuicio de las víctimas Isanel Morel Encamación, Alberto José Reyes Jiménez y Misael
Morel Encamación y mataron a la víctima Joshua Ornar Fernández Decena, se ocultan en la
misma, además de otros elementos adicionales que corroboren la responsabilidad penal del
nombrado Danil Ramírez Santana. Que en este mismo orden de ideas solicitamos orden de arresto
en contra del nombrado Danil Ramírez Santana por su presunta participación en los hechos, la
cual al momento del allanamiento deberá ser corroborada con otros elementos de pruebas.

CONSIDERANDO: Que para sustentar su petición el Ministerio Público cuenta hasta el momento
con los documentos y evidencias señalados a continuación:

•  Entrevista practicada Isanel Morel Encamación.
•  Entrevista practicada Misael Morel Encamación.
•  Entrevista practicada Alberto José Reyes Jiménez.
•  Entrevista practicada Robert Luis Heredia Torres.
•  Entrevista practicada Cesar SmarlynDavinson Montero
•  Entrevista practicada Wilson Gregorio Rodríguez Villanueva.
• Acta de Entrega Voluntaria
. Denuncia no. 11001-2023-001603. í

Denuncia no. 6-2023416-1804382.

Acta de levantamiento de cadáver no. 070675.
""" ¿í

secretaria
jf/GAnn Ce U ¡ííSruiiWinH
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CONSIDERANDO; Que el articulo 44 de la Constitución Dominicana establece: Toda persona
tiene derecho a la intimidad. Se garantiza el respeto y la no injerencia en la vida pnyada, familiar,
el domicilio y la correspondencia del individuo. Se reconoce el derecho al honor, al buen nombre
y a la propia imagen. Toda autoridad o particular que los viole está obhgado a resarcirlos o
repararlos conforme a la ley. Por tanto: 1) El hogar, el domicilio y todo recinto pnyado de la
persona son inviolables, salvo en los casos que sean ordenados, de conformidad con la ley por
mtoridad judicial competente o en caso de flagrante delito; 2) Toda persoM tiene el derecho a
acceder a la información y a los datos que sobre ella o sus bienes reposen en los repstros oficiales
o privados, así como conocer el destino y el uso que se haga de los mismos, con las limitaciones
fijadas por la ley. El tratamiento de los datos e informaciones personales o sus bienes deberá
hacerse respetando los principios de calidad, licitud, lealtad, seguridad y finalidad. Po^a solicitar
ante la autoridad judicial competente la actualización, oposicion al tratamiento rectificación o
destrucción de aquellas informaciones que afecten ilegitimamente sus derechos; 3) Se reconoce la
inviolabilidad de la correspondencia, documentos o mensajes pnvados en formatos físico, digital,
electrónico o de todo otro tipo. Sólo podrán ser ocupados, interceptados o registrados, por orden
de una autoridad Judicial competente, mediante procedimientos legales en la sustanciacion de
asuntos que se ventilen en la justicia y preservando el secreto de lo privado, que no gu^de
relación con el correspondiente proceso. Es inviolable el secreto de la comumcacion telepática,
telefónica, cablegrárica, electrónica, telemática o la establecida en otro medio, salvo las
autorizaciones otorgadas por juez o autoridad competente, de conformidad con la 4) El
manejo, uso o tratamiento de datos e informaciones de carácter oficial que recaben las autoridades
encargadas de la prevención, persecución y castigo del crimen, solo podrán ser tratados o
comunicados a los registros púbücos, a partir de que haya intervenido una apertura a juicio, de
conformidad con la ley".

CONSIDERANDO; Que, conforme a lo expuesto anteriormente, procede autorizar al Mimsteno
Público, realizar el registro de lugar solicitado, en virtud de que existen suficientes elementos de
prueba para sostener que la investigada podría ser autora de los hechos mvestigados, del mismo
modo, observamos que hasta hora gira una mvestigación sena y precisa en contra de 1
investigada previamente señalada, razones por las cuales, se ordena la presente orden judicial de
^iianamientn, porque la misma es útil y relevante para la investigación.

CONSIDERANDO: Que el artículo 179 del Código Procesal Pena! modificado por la^y 10/15
dispone: "Los registros en lugares cerrados o cercados, aunque sean de " ̂ Sieden
pueden ser practicados entre las seis horas de la mañana y las seis horas de la
realizarse registros en horas de la noche cuando el juez lo autonce de modo expreso mediante
resolución motivada". El presente allanamiento se ordena tanto en horas del día como de la noche _
dado la naturaleza de los tipos penales que se investigan.

;al Penal, plaa^^^^e: Los
gistros de °
ler la existenci^^^;^nentos

CONSIDERANDO: Que el articulo 175 del Codigo Proce
funcionarios del ministerio público o la policía pueden realizar rt
cosas, cuando razonablemente existan motivos que permitan supo ScCaFTARi/^

/  J!)?Gf,00 Ce iNSTfiOCClON
DlSTRi'iC üirnClt'. OlS'SlTO NACIONAL
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de prueba útiles para la mvestigación o el ocultamiento del imputado, de conformidad a las
normas y previsiones de este código.

CONSIDERANDO: A que el artículo 180 del Codigo Procesal Penal Dominicano, señala:
"Regisü-o de moradas y lugares privados. El registro de un recinto privado, destinado a la
habitación o a otros fines particulares, sólo puede realizarse, a solicitud del ministerio público, por
orden de allanamiento expedida mediante resolución judicial motivada."

CONSpERANDO: En esas atenciones, procedemos acoger la solicitud antes expuesta tal y como
se hará constar en la parte dispositiva de la presente decisión, por vía de consecuencia, se le
ordena al mimsterio público la recolección de las evidencias de prueba en virtud del numeral 4 del
articulo 181 del Código Procesal Penal.

CONSIDERNDO: Observamos que en la misma solicitud el ministerio público solicita orden de
arresto en contra de la investigada, el tribunal entiende que es factible ordenar la indicada ordenar
de arresto, por lo serio de la investigación, y porque con los indicios de pruebas que se presenta en
su contra podría comprometer su responsabilidad pena!.

RESOLVEMOS

PRIMERO; Acoge la solicitud de orden Judicial de ALLANAMIENTO v ARRESTO solicitada
por la LCDA. Carolin Junesca De Oleo Santana, Fiscal del Distrito Nacional Miembro
Departamento de Crímenes y Delitos contra La Persona (Homicidios), por lo tanto, ordena a la
fiscal antes descrita, arrestar al ciudadano Danil Ramírez Santana del mismo modo, ordena a la
fiscal llevar a cabo todos los protocolos legales para ejecutar dicho arresto, respetar la dignidad de
la persona investigada, ponerle de conocimiento previamente de sus derechos, exponerle el
dCTecho a comunicarse con su abogado o algún familiar; de la misma manera, se le instruye al
mimsterio público, presentar dentro del plazo de ley a dicho investigado al juez competente, es
decir, dentro de las 48 horas de su arresto, o de lo contrario dejar al mismo en libertad.

SEGUNDO: Autorizar al Ministerio Público practicar ALLANAMIENTO tanto en horas del día
como de la noche, en la casa ubicada en la Calle Mauricio Báez, edificio los profesores
apart^ento 2B, segundo mvel, pintando de color zapote, sector Villa Juana, Distrito Nacional!
Residencia de Danil Ramírez Santana

TERCERO: Pone en conocimiento del Ministerio Público solicitante y que lleva a cabo el registro
de morada, que proceda conforme a las disposiciones de los artículos 175 y 183 del Códieo de
Procesal Penal. ®

CUARTO: Autoriza al ministerio público que por la magnitud de, evidencias-
encontrar en dichos lugares, que lleve a cabo el levantamiento del Í¿S
de lugares en formato digital y de forma escrita. '

v.-Vv:-

JÜíGaüO de U INSTRUCCION
CISmiTC .;u('.-Cií,L CE DiSTRUO h'ACIONAL-
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QUINTO; Dispone para la ejecución de la presente orden de allanamiento y arresto un plazo de
quince (15) días, y que, vencido este plazo, queden sin efecto los términos de la misma.

Dado por Nos,, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, siendo las horas 7:59 p.m. de la noche, del día doce (12) del mes de mayo del año
dos mil veintitrés (2023).

(EDO. ANA I. LEE FLORIMON, Juez suplente, ANYELO A. VENTURA PERALTA secretario
interino.)

DADA Y FIRMADA ha sido la presente orden de allanamiento y arresto que antecede por la
magistrada que figura en el encabezamiento, la cual fue leída, firmada y sellada el dia doce (12)
del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023) y, por ante mi, secretario que certifica que la
presente copia es fiel y conforme a su original que reposa en los archivos de este juzgado, que se
expide, sella y firma a solicitud de la parte interesada, hoy día doce (12) del mes de mayo del año
dos mil veintitrés (2023). j ^

'$Secn
%

PERALTA

Interino
ií ií!:C!ON

AILF\avp

PODERJUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Anyelo A. Ventura Peralta

Documento firmado dlgitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudlclal/v/b0828a5d-f8cf-431f-8dde-cd512f0e60f4
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ACTA DE ALLANAMIENTO

En la ciudad de Santo Domingo, municipio Santo Domingo . provincia de Distrito

Nacional, siendo las 8:00 (AM x PM ) horas del día sábado Í13L del mes de

Mavo. del año Dos mil Veintitrés (2023).

VISTA la Resolución No. 0049-2023. de fecha doce (12) del mes de Mavo del año

2023. expedida por el Magistrado Juez Ana I. Lee Florimon de la Instrucción de

Distrito Nacional mediante la cual emitió la ORDEN DE ALLANAMIENTO

correspondiente.

Yo Carolln Junesca De Oleo Santana. después de identificarme como funcionario o

agente de (indicar el nombre delJuncionario u oficial actuante, a cargo, o rango, institución para la

que desempeña sus fimciones y forma de localizarlo) en la calle Fabio Fiallo esquina Beler.

sector ciudad Nueva del Distrito Nacional, con su despacho en el tercer piso del edificio

ínvestioativo de la Fiscalía del Distrito Nacional. Departamento de Crímenes v Delitos

Contra |a Persona

(HOMICIDIOS)

Auxiliado por miembros de la Policía Judicial, comandados por capitán Carlos Manuel

Calderón , NOS

HEMOS TRASLADADO al sector de Villa Juana Disfrito Nacional, del municipio

de Santo Domingo . exactamente en: la calle Mauricio Báez. edificio los profesores

apartamento 2B. segundo nivel pintado de color zapote

(Describir ubicación del lugar de manera precisa: calle, casa, frente a..., al lado de..., detrás de..., subiendo
por..., bcgandopor..., entrandopor..., cualquier otro dato característico que sirvapara identificar el lugar.).]—

A los fines de proceder a practicar el presente ALLAN^IENTO, debido a que en su

interior, presumiblemente se encuentran bienes, documentos u objetos relacionados con

el hecho punible siguiente: robo en periuicio de las víctimas Isanel Morel

Encamación. Alberto José Reves Jiménez. Misaeí Morel Encamación v el homicidios de

Joshua Omar Fernández, del cual se sospecha es (son) autor (es) o partícipe (s) el

(los) nombrado (s): Danil Ramírez Santana,



ACTA DE ALLANAMIENTO. 2

Previo a la realización del allanamiento, hemos notificado y exhibido a la persona a quien

se ha encontrado en el lugar, una copia de la Orden de Allanamiento, más arriba

mencionada, invitándole a presenciar el registro del lugar.

De inmediato se ha procedido a realizar el allanamiento, encontrando lo siguiente:

Al ser reaiúsada la habitación del nombrado Danil Ramírez Santana. ubicada en el pasillo a la

derecha, se ocupó encima de la mesita de noche un teléfono celular marca Galaxv A32. color

negro con gris, coa un ccver color negro, imei no. 351404591880934. un teléfono celular

marca Tphone 11 pro max color dorado, imei no. 353901106088778 / 353901106203583. un

teléfono celular marca Iphone 7. color negro, imei no. 353825082874168. un teléfono celular

marca lohone 6 plus, color gris con un cover transparente, imei no. 353294075694457. un

teléfono celular marca Iphone x. color negro con im cover transparente. Imei no.

354864093245091. una Ipad séptima generación, color negro con gris, con un ver negro con

transparente, imei no. 353204100474197. un Apple Whach serie 7. color azul oscuro, de

41mm. encima del gabetero en dicha habitación se ocupó un pasaporte de la República

Dominicana color azul oscuTO no. RD7271357 a nombre de Danil Ramírez Santana. una laptop

marca Lenovo. FCC ID.TX2-RTL8821 AE. IC 6317A-RTL8821AE. Una laptop marc.a DRI T.

color morada, con bordes negro sin numeración visible, un cargador para laptop. en el closed

de dicha habitación se ocupó un oasamontaña color azul, en el paraueo de dicho apartamento

se OCUPÓ un carro marca Hvtmdai. color blanco, modelo sonata N20. Placa A744342. chasis

noJCMHEU41MBCA825604

En virtud de lo establecido por el articulo 188 del Código de Procesal Penal, hemos

procedido al secuestro de los bienes, objetos y documentos anteriormente señalados, asi

como al arresto de; [itidícar nombre(s) de la personafs), en caso de e^licar]

Danil RAMIREZ Santana

En razón de que el hecho antes descrito constituye una violación a la ley penal y que

será debidamente calificado en el plazo legal establecido por el Código Procesal Penal

de la República Dominicana.

Hemos procedido a leerle(8) a! (a los) ciudadano(s) arrestado(s), la cartilla de derechos

constitudonales a que tiene(n) acceso en estado de detención y le(s) he preguntado a

esta(s) persona si ha(n) comprendido sus derechos tal como íes fueron leídos,

respondiéndome del siguiente modo: Si

señora .
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Siendo la (s) 8:30 horas del día trece de! mes de Mavo del año dos mil veintitrés

(2023); doy por concluida y cerrada ia presente acta de allanamiento. En fe de todo lo

cual se ha levantado la presente acta, que ha sido leída ai (a la/a los/a las)

lntere$ado(a/s) y requerído(a/s) a firmar y/o estampar sus huellas dactilares junto con

nosotros, en el lugar allanado, en presencia de la persona que habita el lugar y el Ofidal

aduante, quienes firman junto conmigo, enb'egándole a la primera copia de la misma.

Firma de la persona que habita el tugar

Testigo

Firma de ia persona arrestada

uncial Actuante

FiimS-aél iAINÍSTERld|;PÚBUCO u Oficial actuante

Marcar con una X en caso de:

I  I La(s) persona(s) arrestadafs) no sabe(n) o no puede(n) firmar y por eso estampa(n) sus huellas

dactilares.

I  I La(s) persona(s) aiTestada(s) se ha(n) negado a firmar.
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ORDEN JUDICIAL DE ARRESTO

No. QOSl-2023

Nos. RIGOBERTO SENA PERRERAS, Juez titular del Octavo Juzgado de la Instrucción del Distrito
Nacional, adscrito a la Oficina Judicial de Servicios de Atención Permanente, asistido de la infi-ascrita
secretaria ELI21ABETH J. DISLA LOPEZ, en su despacho ubicado en la puerta, No. 216 del segundo piso en
el Palacio de Justicia de Ciudad Nueva, Distrito Nacional, en sus atribuciones administrativas
jurisdiccionales, ha dictado la siguiente orden de arresto.

VISTA: La Instancia de solicitud de Orden de Arresto recibida en este Despacho a las 04:10 horas de la
tarde, del día trece (13) del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), suscrita por la LCDA. CAROLIN
JUNESCA DE OLEO SANTANA, Fiscal del Distrito Nacional, Miembro Departamento de Crímenes y
Delitos contra La Persona (Homicidios), en contra del ciudadano WESLY VICENT CARMONA (A) EL
DOTOLCITO, dominicano, mayor edad, quien es objeto de una investigación por homicidio en perjuicio de
las víctimas cometer robo en peijuicio de las víctimas Isanei Morel Encamación, Alberto José Reyes
Jiménez y Misael Morei Encamación y muerte de la víctima Joshua Ornar Fernández Decena, en razón de
que existen suficientes elementos para sostener, razonablemente, que con probabilidad este ciudadano es
autores o cómplices del hecho que se relatara a continuación y por el hecho de entender que este ciudadano
pueden intentar evadir el proceso y su responsabilidad ñ'ente a la víctima.

VISTO: El artículo 40 numerales 1 y 5 de la Constitución de la República, el cual dispone: "Todo arresto se
dejará sin efecto o se elevará a prisión dentro de las cuarenta y ocho horas de haber sido sometido el
arrestado a la autoridad judicial competente, debiendo notificarse al interesado dentro del mismo plazo, la
providencia que al efecto se dictare".

VISTO: El articulo 225 del Código Procesal Penal el cual establece que el Juez a solicitud del Ministerio
Público puede ordenar el arresto de una persona cuando se cumplan las estipulaciones de dicha disposición
legal.

CONSIDERANDO: Que el ministerio público en su relato fáctico de la instancia de la solicitud de orden de
arresto describe los siguientes: "En fecha 16 de abril del año 2023 a eso de las 02: 55A.M.,
aproximadamente, en la calle José Amado Soler, sector ensanche Naco, D.N., los investigados Chiquito, Luis
y Wesly Vicent Carmena (a) El dotolcito, se asociaron y para cometer robo en peijuicio de las víctimas
Isanel Morel Encamación, Alberto José Reyes Jiménezy Misael Morel Encamación producto de lo cual
mataron a la víctima Joshua Ornar Fernández Decena. Los hechos se producen en la fecha, hora y lugar antes
indicada, momento en que el investigado Wesly Vicent Carmena (a) El dotolcito se encontraba compartiendo
en la Discoteca "Bar Kiss" y contacta al taxista Danil Ramírez Santana, quien se desempeña como Indrive,
desde su número de teléfono 809-944-840, ya que son conocidos del sector y le solicita que busque al
investigado Chiquito, quien también es un conocido de estos, para que lo lleve a dicho bar. Una vez al taxista
Danil Ramírez Santana, recoge investigado Chiquito, este le infonna que busquen al investigad Luis, por lo
que el taxista Danil Ramírez Santana, lo recoge, dejando a ambos investigado en el Bar Kiss en compañía del
investigado Wesly Vicent Carmona (a) El dotolcito. Pasado im rato el investigado Wesly Vicent Carmena (a)
El dotolcito vuelve a contactar al taxista Danil Ramírez Santana manifestándole que los vaya a buscar, por lo
que el taxista se traslada a dicha discoteca, acto seguido los nombrados Chiquito, Luis y Wesly Vicent
Carmona (a) El dotolcito abordan el vehículo marca Hyundai, modelo sontq-'^í|^^l^^^(fd,[placa
A744342, conducido por Danil Ramírez Santana y este procede a
momento que los investigados le dicen que se pare, desmontándose lo; investigados Chi«I^&*»Luis, quienes

SEÍ
JUZGADO

DiSTRITO JUO
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proceden a encañonar a las víctimas Isanel Morel Encamación, Alberto José Reyes Jiménez y Misael Morel
Encamación, quienes se encontraban saliendo también de la discoteca, manifestándole que era un atracao,
procediendo a despojarlos de sus pertenencias, en ese momento las demás personas que se encontraban
saliendo de dicha disco empezaron a vociferar que estaban atracado, por lo que los investigados Chiquito y
Luis hacen cada uno un disparo, abordan el vehículo y emprenden rápidamente la huida del lugar, yéndose
en vía contraria hacia la avenida López de Vega. Producto de los disparos realizados por los investigados
Chiquito y Luis, la victima Joshua Ornar Femández Decena, quien también se encontraba saliendo de la
indicada discoteca, resulto impactado con un disparo en la cabeza mientras se disponía abordar el vehículo
en que se trasportaba, siendo trasladado al Hospital Salvador B. Gautier, donde falleció a causa de heridas
por proyectil de arma de fuego en región frontal izquierda y salida en región occipital izquierda, conforme al
acta de levantamiento de cadáver no. 070675, realizada por el Instituto Nacional de Ciencias Forenses
(INACIF). El vehiculo marca Hyundai, modelo sonta N20, color blanco, placa A744342, fue captado por las
cámaras del Sistema Nacional de Emergencia 91 I, cuando se dirigía hacia la escena y cuando emprendía
salia de la misma producto de lo cual fue identificada la placa. Que Dicho vehículo sale registrado a nombre
del señor Wilson Gregorio Rodríguez Villanueva, quien al ser entrevistado por el Ministerio Publico
Manifestó, que dicho vehículo era de su propiedad y fue vendido por este en fecha 25/10/2021, una persona
identificada como Danil Ramírez Santana, quien reside en el sector de Villa Juana, entregando de manera
voluntaria el contrato de venta,. Que en fecha 13/5/2023, fue allanado en su residencia el taxista Danil
Ramírez Santana, en virtud de la orden judicial no. 0049-2023, d/f 12/5/2023, donde procedió a ocuparse en
su parqueo el vehículo Hyundai, modelo sonta N20,color blanco, placa A744342, y manifestó la ocunencia
de los hechos".

CONSIDERANDO: Que si bien la libertaid es la condición natural del ser humano y constituye después de la
vida el bien jurídico más preciado, conformé a nuestra Constitución, también es cierto que la misma dispone
que cuando el orden público y las buenas costumbres se vean afectados por cualquier hecho de un ciudadano,
esta podrá ser reducida a prisión mediante orden motivada por una autoridad judicial competente, como lo es
el Juez de la Instrucción.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo expuesto anteriormente, procede autorizar al Ministerio Público,
realizar el arresto solicitado, en virtud de que existen suficientes elementos de prueba para sostener que
elciudadano WESLY VICENT CARMONA (A) EL DOTOLCITO, podría ser autor de los hechos
investigados, razones por las cuales se ordena orden de arresto en contra del mismo para que responda ante la
justicia por la imputación que señala el ministerio público.

Por tales motivos, esta Oficina Judicial De Servicios De Atención Permanente, del Distrito Nacional, por
autoridad de la ley, en mérito al articulo arriba mencionado y en nombre de la República:

RESOLVEMOS

PRIMERO: Autorizar a la LCDA. CAROLIN JUNESCA DE OLEO SANTANA, Fiscal del Distrito
Nacional, Miembro Departamento de Crímenes y Delitos contra La Persona (Homicidios), a realizar el
arresto en contra del ciudadano WESLY VICENT CARMONA (A) EL DOTOLCITO, localizable en Santo
Domingo, Distrito Nacional, quien es objeto de una investigación por la comisión del hecho delictivo,
previsto y sancionado en los artículos 265, 266,295, 304, 379, 385 y 379 del Código Penal Dominicano y los
artículos 66 y 67 de la ley 631-16 que tipifica el porte y tenencia de armas de fuego, en perjuicio de las
víctimas ISANEI MOREL ENCARNACIÓN, ALBERTO JOSÉ REYES JIMÉNEZ y MISAEL MOREL
ENCARNACIÓN y muerte de la víctima JOSHUA OMAR FERNÁNDEZ DECENA.
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SEGUNDO: Ordenar a la fiscal antes indicada, que una vez detenido el ciudadano más arriba mencionado,
este permanezca en el departamento en el cual dicho representante del Ministerio Público ejerce sus
funciones, y que antes de transcurrido el plazo de cuarenta y ocho (48) horas calculados desde el momento
del arresto del mismo sea presentado por ante el Juez de la Instrucción del Distrito Nacional, a los fines de
que este como único funcionario judicial competente decida si procede su mantenimiento en prisión o en su
defecto la puesta en libertad.

TERCERO: Ordenar, que a! momento de la detención del ciudadano objeto de esta orden, le sean dados a
conocer todos sus derechos, entre ellos el de ser asistido desde que se produzca su detención por un abogado

de su elección, el cual necesariamente debe estar presente durante el interrogatorio del arrestado, derecho a la
llamada entre otros previsto en la Ley.

Dado por Nos., en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, del
día trece (13) del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 05:20 horas de la tarde.

EDO. MAG, RIGOBERTO SENA PERRERAS, Juez de la Instrucción, ELIZABETH JOSEFINA DISLA

LOPEZ, Secretaria.

DADA Y FIRMADA ha sido la ordm que antecede por el magistra ñgura en el encabezamiento, la cual fue
firmada y sellada el día trece (13) dál mes de mayo del año dos rm veinügH (2023) y, por ante mí, secretaria que
certifica que la presente copia es fiel yVgp
sella y firma a solicitud de la parte inter/

original que repoaáen los arIHúyos de este juzgado, que se expide,
e (13) del mesjne.mayo jáSTáfio^s mil veintitrés (2023).

RSF/ejdl

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Eiizabeth Disla López

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en e! siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudiclalA'/65e82378-7cla-462c-b4b2-ede5d93940d7



"Todo por la Patria"
ACTA DE ARRESTO EN VIRTUD DE ORDEN JUDICIAL

Artículos 224, 225 y 27ó del código procesal penal

En, /■ - ^ .
siendo las S" 5' ( AM PMx ) horas del día - ( / ^ ) del
mes de del año dos mil veinte y Tres (2023).

Yo:
después de Identificarme como funcionario o agente de (indicar el nombre del funcionario o
agente actual, a cargo, o rango, institucional para la que desempeña sus funciones y forma
de localizarlo)

itrándome

He proqedido a pone^ bajo arresto al ( a la / a los / a 1^) eludíanos (j/s)

Domiciliado (a/s) y residente (s) e^n— —Jl:á±dí£Ú2:i:¿^(^.uomicifiauo la/s; y resiueiiie wi—"'-y—// — —
¿:>C¿y i¿oX^ — / /y

portad^^os/asj cédula (s) de identidad y electoral No(s).-
En virtud de la orden de arresto Ho-~I2.-0..b.....Z..^JL.2 de fecha del mes
De - del año pos ), emitida por el
Magistrado Juez del
Tribunal de —O^í^i^^ík^del
Distrito Nacional.

POR LA RAZÓN DE QUE FUE (FUERON) SORPRENDIDO (A/OS/AS) EN LAS
SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: (marcar con una X)

a) Existía una orden de arresto en su contra. |
b) Inmediatamente después de cometer el hecho. | |
c) Mientras se llevaba a cabo su persecución tras cometer el hecho. [ \
d) Presentar rastros que hicieron presumir razonablemente que | 1

acababa(n) de participar en la infracción.
e) Tener en su poder armas, instrumentos o evidencias que hacían | |

suponer que era(n) autor(es) o cómplice(s) del hecho.
f) Se evadieron) de un establecimiento carcelario. [ ■ ' |



HECHO QUE JUSTIFICA EL ARRESTO (Cómo, Cuándo. Quiénes. Dónde. Relatar el
hecho de forma breva pero concisa): 7
W/ír^ ..¿2:^.

-

El hecho antes descrito constituye una violación a la ley penal y que será debidamente
calificado dentro del plazo legal establecido por el Código Procesal Penal de la República
Dominicana.

Una vez bajo arresto, y en virtud de lo establecido en los artículos 95. 224 y 276 del Código
Procesal Penal, he procedido a informarle sobre sus derechos: 1) Ser informado del hecho
que se le atribuye; 2) Recibir un trato digno; 3) Conocer la identidad de la autoridad que le
arresta; 4) Comunicarse con una persona y con su abogado: 5) A ser asistido por un
defensor, ya sea privado o público; 6) No auto incriminarse; 7) Ser presentado ante un juez
en el plazo constitucional de las 48 horas; 8) No ser presentado ante los medios de
comunicación, sin su consentimiento; y, 9) Reunirse con su defensor en confidencialidad. A
seguidas le (s) he preguntado a esta(s) persona (s) si ha(n) comprendido sus derechos tal
;omo lesjueron leídos, respondiéndome del siguiente modo:
En fe de todo lo cual se ha levantado la presente acta que ha sido leída al (a la/ a los/ a las)
interesado(a/s) y requerido(a/s) a firmar y/o estampar sus huellas dactilares junto con
nosotros.

Firma de la persona arrestada

Firma del oficial o funci^arlo que ejecuta el arresto

Marcar con una X en caso de:
I—I La(s) persona(s) arrestada(s) no sabe(n) o no puede(n) firmar y por eso estampa(n) sus

huellas dactilares.

I—I La(s) persona(s) arr estada(s) se ha{n) negado a firmar



"Todo por la Patria"
ACTA DE REGISTRO DE PERSONAS
Artículos 175 y 176 del Código Procesal Penal

En ']? 1? fu - ,
República Dominicana, siendo las ^ 5 (AM PM_XJ horas del dfa
5  (,) 3 ). del mes de ) del año ^mléí 1

.■i/-c4<knA n/ ,
después de identificarme como miembro de la Policía Nacional (indicar el nombre del funcionario u oficial
actuante, a cargo, o rango, Institución para la que desempeña sus funciones y forma de
localizarlo^ Ay^

Encontrándome y^£J¿-u:^

He procedido a advertir a -iZ/y-Tn^ ü-^'/Jz - C^^^>tr.y¿'-rT^ (ó
Domiciliado y residente en

tÁJ J.f f i:i >íé
Portador (a) de la cédula de identidad y electoral No. ,

que se sospecha que entre,sus ropas o pertenencias oculta el (los) siguiente (s) objeto (s) (describir el o
los objetos). Ñi.-YX' ^ /pIñÍ-ÍQ-^
El (los) cual (es) está (n) relacionado (s) al hecho punible que se Indica a continuación;

)i'

Y le invitamos a que lo (s) exhiba. Hechas las advertencias anteriormente Indicadas y cumpliendo con los
requisitos exigidos por los artículos 175 y 176 del Código Procesal Penal de la República Dominicana,
hemos procedido a practicar el registro personal de

/l/-L-nfjyrLt ■ ,
De generales indicadas anteriormente y en dicho registro hemos encontrado lo siguiente;

TPhi9^fÑ )2

fy3 ̂  A-A '^AQT' b ! ''}r2^ÍAc.'y^S> ■
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Como consecuencia de lo anteriormente indicado hemos procedido a poner bajo arresto al (ala) ciudadano
(a) yUÁ>-)JjU. r
de generales y domicilio anteriormente indicados, en virtud de haberse encontrado en estado de flagrancia
cometiendo los hechos antes indicados, lo que constituye una violación a la ley penal y que será
debidamente calificado dentro del plazo legal establecido por el Código Procesal Penal de la República
Dominicana. Una vez bajo arresto, y en virtud de lo establecido en los artículos 95, 224 y 276 del Código
Procesal Penal, he precedido a informarle sobre sus derechos; 1) Ser informado del hecho que se le
atribuye; 2) Recibir un trato digno; 3) Conocer la identidad de la autoridad que le arresta; 4) Comunicarse
con una persona y con su abogado; 5) A ser asistido por un defensor, ya sea privado o público; 6) No
auto incriminarse; 7) Ser presentado ante un juez en el plazo constitucional de las 48 horas; 8) No ser
presentado ante los medios de comunicación, sin su consentimiento; y, 9) Reunirse con su defensor en
confidencialidad. A seguidas le (s) he preguntado a esta persona si ha comprendido sus derechos tal como
s  fueron leídos, respondiéndome del siguiente modo:

En fe de todo lo cual se ha levantado la presente acta que ha sido leída al interesado y requerido a firmar

y/o estampar sus huellas dactilares junto con nosotros.

„  .hQxvAoníH n-
Firma de la persona registrada/Arrestada Te^stigo S/A

en estado de flagrancia

Oficia! actuante
0¿>h O i-

Marcar con una X en caso de: ^ ̂  ' ÍP
I—I La persona registrada (y/o arrestada) no sabe o no puede firmar, por eso se
Estampan sus huellas dactilares.
I—I La persona registrada (y/o arrestada) se ha negado a firmar.
I—I La persona registrada no ha sido arrestada.
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ACTA DENUNCIA

¡NUMERO
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ll1001-2023-001603 2023-04-24

FUENTE

Presencial

HORA

11:54 AM

PRIORIDAD

Plana Inicial o Preparatoria Activo

DETALLES DEL HECHO

FECHA

2023-04-16

CIUDAD/ SECCION

ZONA URBANA

r——O

01:24PM

SERRALLES

ipROVlNCIA
I--'-; •

DISTRITO NACIONAL
dcÁL^.
[jóse AMADO SOLER

MUNÍCIPIO .

SANTO DOMINGO DE GUZMÁN
PUNTOS DE REFERENCIA
KISS BAR

I  sencia por esta fiscalía es co" la finalidad de

denuncia para los fines de investigación. Es lo que informo.

■^SSTMalhechores (266), Sanción de la iey de armas - Ley de ArmasINFRACCIONES Malhechores (265)» Sancíon¡Homicidio (295). Definición Asociación
-6(66)

nacionmidad;
DOMINICANO(A)

TPO VINCULACION
DENUNCIANTE

0(S) INVOLUCRADO^ ALIASSEXO

Femenino

m.RBHDENCtt

CEOOUA
40209434543

RAZON

YOHEINNI l'stóEL LEONARDO DECENA

crv

16 199
■^tWíBA»

8496502626

llACtONUJOADALIAS

i^ R^ENCtt . iTCmRABAdp

NMlUeNTO

TIPO VINCULACION
DENUNCIADO

o
RAZON
□ESCONOCIDOS

, pórto«uaHifma-y.»«

ISABEL LEONARDO DECENA
DENUNCIANTE

YOHElCAONABO PEREYRALOPEZ
Oficial Recepción Denuncias DEATENC

firma DEUDE EL/LA OR(A) FISCAL A CARGO
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ACTA DE DENUNCIA

StW<«W»7

h oncfiu
■tfCf^eioK

••«itfnciAs
P«g»1

Húmtro

6-2a2341S-t8043a2

fiutnta

Prasancial

HECHO

FwAa

16/4/2S

Munic^o

SANTO DOMINGO DE OUZMAn
Relato

Foebk Hora

1Mí23 1:39p.m.

PriorUid

MwSa

Hora

2:4S« m.

OutfaarseodAn

ZONAURBANA

Uutud

18.4S0e^tO4691

Barrto

ENSANCHE SERRALLES

DetaeWnPoHclal

Palaelo PúAela Nadonal.

EaMo

fNeinlnar

Longtttid

-69.S3229SS666805

CaSa

JOSEAMADO SOLER

Provintía

DISTRITO NACIONAL

No.

Siendo las li31:46 PM horas del dia lfi/04/2023, se preseitó a este Centro de Rec^ón de Denuntdas, Petado Pofleia Nadenal., LA Sra. ISANEL MOREL
ENCARNACION, DOMINICANA, 20 aHos, SOLTERA, EMPLEADa PUBLICA, CéoULA No . 40237337536, (»Teo eleidtorM} tsanelemordOgmaiLcom, Residente en la
MANZANA 3S #15C LAS CAOBAS, SANTO OOMDMGO OESTE, SANTO 0OMIN60 , con la nrtdidad de [vesemar Oerwnda que a eso de las 02:45 hora del
1(316/04/2023, mientras me encontraba compartiendo con mi hermano de nombre MISAEL MOREL ENCARNACIÓN v un amigo de nombre ALBERTO 30SÉ REVES
JIMÉNEZ, tuda dd bar KISS, ubicado en la Av. ]osé Amado Soier, No. 13, Ensanche Naco, D.N., donde llegaron dos personas a bordo de un cano marta Hyundai sonata N20,
color blancD, uno de ellos era tez oscura, alto, tMgado, el otro era de tez ciara, también Nto, quienes mediante amenaza de muerte con amias de fuego me deqxqaron de mi
cartera de color Uanca la cual contenía sus doormentos personales tales como; Cédula de Identidad, una tajeta de déUto, la suma de RD$6.iX) dólares, RD$1,000.00 pesos
ir«iulllaíes y mi telefono celular marca JPHONE 8 PLUS, color negro, IMH . el cual estaba utifizando d númeo 849-750-3304, por la compañía alBce a mi
hOTiano k) despo]Non de sus btUetera la aial ccntenla mis documentos personales tales orno: Cédula de identidad, Ucenoa de condurdr motoddeta y la suma de RD$7,000.00
pesos, mi teléfono celular marca IPHONE 11, color gris, IMH , el cual estto utilizando el númem 829-843-2645, por la compañía daro Dominica, y a mi
amigo de nombre ALBERTO 30SÉ RETES JIMÉNEZ, lo despojaron de su billetera la cual contenía sus dccumenbis personales s tales como: Cédula de Identidad, una tarj^ de
débte, b suma ile R0$400.00 p«os y mi teléfono celular narca IPHONE 8 PLUS, color crema, If® , el cual estaba utHlando el número 629-9S9-4672, ptr la
conipaiVa Altkz, cabe destacar que cuaiKlo dichos anOsoclaíes se mardaban reNbsron varios disparos donde Impactson a unJoven el cual crrurlóen el iugac Es lo que Infcnno
3 la poiida Naoonal para los fines de Ley correspondlenlas.

DiFRACCIONES . . . .

Robo»Agravado. Asalto (Alreco)

PROPIEDADES SUSTRAIDAS
Celular IPHONE PENDIENTE 11
CeUar IPHONE PENDIENTE 6 PLUS

flI^anVIHCtRADA.
Upe de DocunwMe Documento Fo^ de Nacimiento Seno
CEDULA 40237337534 lOflIA» FematMo

Nombre Completo TeL HovH TeL RoaWemls
ISAKEL MOREL ENCARNACION (SOS) 7B3-2646

nroccíón

MANZANA38 «1SC. LAS CAOBAS, ZONA URBANA. SANTO DOMINGO OESTE. SANTO DOMINGO OESTE. SANTO OOWNGO. ()
(^tüMUvncuuuA

CMrvedón

Vpotl» DoairmntB OoeumaMo

Mdmbra Coreptato

ALBB?TO JOSE REVES

Í*ÉH40NAVINCUU9A
Tipo de Decumento Dueuniento

CÉDULA

MendMO CempMo
MISAEL MOREL ENCARNAaOH

FiaiMin Afcantara Sote

^che de NacimlentD

TM.llavil

B2fr«42-ÍS72

Fdehada HacMenle

Tol.MiwH

Soso

TM.WnldMicle

Sou

TM. Rooldende

Ates

TATrabNo

AVm

1M

Alta

TeLTabNo

RocopcMn Denuncias

Nacionalidad

. DOMMICANOIA)

Tipo da VINulseUn.

DerwncisfiM

NedonelMid

flpo^VMMden.

NadoimOAd

Tipo de VBeuledóe.

VIciime

ISANEL MOREL ENCARHAI

OemsidenlB

OddslaCarBo


